
SENTENCIA C-993 

diciembre 9 de 1999 

COSAJUZGADA 

Referencia: Expediente D-2605 

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 160,161, 162, parcial, 163,164 y 165 del 
Decreto-ley 1122 de 1999 "Por el cual se dictan normas para suprimir trámites, facilitarla actividad 
de los ciudadanos, contribuir a la eficiencia y eficacia de la Administración Pública y fortalecer 
el principio de la buena fe". 

Demandante: Jairo Villegas Arbeláez 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRAN SIERRA. 

Santafé de Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en cumplimiento de sus atribuciones constitucio-
nales y de los requisitos y trámite establecidos en el Decreto 2067 de 1991, ha proferido la 
siguiente. 

SENTENCIA 

1. ANTECEDENTES 

En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad, el ciudadano Jairo Villegas 
Arbeláez demandó la inconstitucionalidad de los artículos 160, 161, 162, parcial, 163, 164 y 
165 del Decreto-ley 1122 de 1999 "Por el cual se dictan normas para suprimir trámites, facilitar 
la actividad de los ciudadanos, contribuir ala eficiencia y eficacia de la Administración Pública 
y fortalecer el principio de la buena fe". 

Por auto del doce (12) de octubre de mil novecientos noventa y nueve (1999), el magistrado 
sustanciador, doctor Alfredo Beltrán Sierra, admitió la demanda presentada contra los artículos 
160, 161, 162, parcial, 163, 164  165 del Decreto-ley 1122 de 1999. En consecuencia, ordenó 
fijar en lista la norma acusada. Así mismo, dispuso dar traslado al señor Procurador General 
de la Nación para que rindiera su concepto y, comunicó la iniciación del proceso al señor 
Presidente de la República, al señor Presidente del Congreso, al señor Ministro de la Justicia 
y del Derecho y al señor Superintendente de Notariado y Registro. 
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E NORMAS DEMANDADAS 

A continuación, se transcribe el texto de las disposiciones demandadas, conforme a su 
publicación en el Diario Oficial N° 43.622 del 29 de junio de 1999. 

Decreto-ley 1122 de 1999 

(junio 26) 

"Por el cual se dictan normas para suprimir trámites, facilitar la actividad de los 
ciudadanos, contribuir a la eficiencia y eficacia de la Administración Pública y fortalecer 

el principio de la buena fe 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades extraordina-
rias conferidas por el numeral 4° del artículo 120 de la Ley 489 del 29 de diciembre de 

1998 

"DECRETA:  

"Artículo 160. Función Pública Notarial. La función pública del registro de instrumentos 
públicos podrá ser ejercida por las Cámaras de Comercio del país. dentro del año siguiente 
a la expedición de este Decreto. En subsidio podrá estar a cargo de otros sujetos de derecho 
privado escogidos mediante concurso público, o del Estado directamente.  

"Parágrafo transitorio: La Superintendencia de Notariado y Registro continuará 
ejerciendo el servicio público de registro de instrumentos públicos, hasta tanto entre a  
operar dicha función a cargo de los particulares.  

"Todo lo anterior se regirá por lo dispuesto en el capítulo XVI de la Ley 489 de 1998.  

"Artículo 161. Sistema de Registro. Con elfin defacilitar a los usuarios el acceso al servicio 
registral. el Gobierno Nacional velará por el establecimiento de un sistema nacional para 
el registro de instrumentos públicos, con base en tecnología de punta, que permita la 
intercontexión y consiguiente unificación  de las diferentes oficinas de registro del país.  
El Gobierno dispondrá lo referente a la financiación del establecimiento, adecuación,  
funcionamiento y mantenimiento del sistema unificado de registro.  

"Artículo 162. Financiación.  

"Parágrafo. De ser ejercida lafunción registral por las Cámaras de Comercio u otros 
sujetos de derecho privado, los recursos provenientes de los derechos por registro de 
instrumentos públicos serán administrados por estas o aquellos. Tales recursos, hasta la 
concurrencia de los costos totales de operación, que incluyen la remuneración por la 
prestación del servicio, serán de las cámaras de comercio o de otros sujetos particulares,  
según el caso, para asegurar la óptima financiación del mismo.  

"Para el primer año, el Gobierno Nacional, previo acuerdo con las Cámaras de Comercio 
u otros sujetos de derecho privado que asuman el servicio, estimará el costo total de la 
operación del registro en que incurran, teniendo en cuenta la expedición de certificados 
y demás actuaciones administrativas originadas en esta función, la amortización de las 
inversiones en que incurran en el montaje y puesta en marcha de este servicio, tales como 
edificaciones. adecuación de remuneración por la prestación del servicio. Al término del 
primer año, se ajustará la deferencia entre el costo estimado y el costo real total de 
operación, bien que el administrador gire a la Superintendencia la suma excedente, o que 

390 



C-993/99 

la Superintendencia reconozca y gire al administrador la suma faltante con cargo a los  
recursos del numeral 3° de este artículo.  

"Finalizado el primer año. el Gobierno Nacionalfijará el porcentaje de cada uno de los  
derechos registrales que corresponderán a las Cámaras de Comercio o al prestador 
particular, cuidando de garantizar la óptima y eficiente prestación del servicio.  

"Artículo 163. Archivos. El Gobierno Nacional mediante reglamentación que expedirá 
para el efecto, determinará la forma de transferir a la entidad prestadora de la función  
pública registral, los sistemas de información debidamente adecuados para el año 2000.  
archivos físicos y maS'néticos, folios y toda documentación a cargo de las Oficinas de  
Registro de la Superintendencia de Notariado y Registro.  

"Artículo 164. Procedimientos Administrativos. Todas las actuaciones y procesos  
administrativos que se encuentren en curso a la fecha de traslado de la función registral 
a las Cámaras de Comercio o a los sujetos de derecho privado, deberán culminarse por 
la Superintendencia de Notariado y Registro.  

"Artículo 165. Régimen Laboral. Cuando lafunciónpública del Registro de Instrumentos 
Públicos, sea ejercida por las Cámaras de Comercio del país u otro sujeto de derecho 
privado el régimen laboral aplicable a sus empleados será el de derecho privado que 
regula las relaciones de carácter particular".  

EL LA DEMANDA 

El demandante inicia su demanda señalando que las normas constitucionales infringidas por 
las disposiciones acusadas, son los artículos 123 inciso 30 y 131 inciso 1°. 

Señala que dentro de la organización del Estado y de la función pública, se encuentra como 
parte integrante la función pública registral, lo que significa, que forma parte de la organización 
del Estado y, por ende, de sus funciones: el ejercicio de la función pública como género y, la 
función pública registral como especie, sustancialmente ligada a la protección constitucional 
de la propiedad. 

Agrega el demandante, que por vía de excepción bajo condición y requisito expreso de 
temporalidad, la Constitución Política autoriza que los particulares desempeñen funciones 
públicas, de ahí que el ejercicio de la función pública de carácter permanente corresponda por 
regla general al Estado y excepcionalmente, bajo la condición de temporalidad, a los 
particulares. Pero no puede predicarse que la función pública de carácter permanente corres-
ponda a los particulares, pues se quebrantaría la naturaleza del Estado y de la función pública, 
al convertir la regla general en excepción. 

Por ello, a juicio del demandante, las disposiciones acusadas vulneran la Carta Política, en 
tanto consagran y desarrollan el criterio según el cual la función pública registral corresponde 
de manera principal y permanente a las Cámaras de Comercio y, subsidiariamente a otros 
sujetos de derecho privado o al Estado. 

Igualmente, considera que se infringe la Constitución Política, como quiera que la cláusula 
general de competencia del Congreso como legislador ordinario, no fue expresa y extraordi-
nariamente trasladada al Presidente de la República por el numeral 4° del artículo 120 de la Ley 
489 de 1998, tal como lo invoca el Decreto-ley 1122 de 1999. 
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Finalmente, expresa el demandante que el artículo 160 acusado, al anunciar la posibilidad y 
las alternativas para que las Cámaras de Comercio u otros sujetos de derecho privado o el Estado 
directamente, ejercite la función pública registral dentro del año siguiente a la expedición del 
decreto, está estableciendo un plazo de autoprórroga en la materia de las facultades extraordi-
narias, lo que implica que la competencia para la función pública registral podría precisarse 
materialmente hasta el 26 dejunio del año 2000, autoprórroga que infringe la Constitución Política, 
concretamente el numeral 10 del artículo 150, por exceder el plazo de las facultades extraordinarias 
concedidas por el órgano legislativo al Presidente de la República, hasta el 29 de junio de 1999. 

IV.INTERVENCIONFS 

1. Intervención de la Superintendenciade Notariado y Registro. 

La Superintendencia de Notariado y Registro, interviene a través de apoderado, para 
defender la constitucionalidad de las normas acusadas, aduciendo que no se trata de desmontar 
al Estado sino hacerlo más eficaz en aquellas áreas en donde por diversas razones su presencia 
es deseable o inevitable. De lo que se trata, es de introducirle una mayor racionalidad a la 
administración pública en sus diversos componentes. 

Manifiesta el interviniente que el registro inmobiliario integra un sistema jurídico que 
contiene normas y principios, tanto del derecho público como del privado, los cuales coexisten 
y funcionan armónicamente y, cuya finalidad es regular toda una serie de principios que reglan 
los actos, hechos, documentos o derechos en el campo inmobiliario, específicamente en lo 
relacionado con la publicidad; por ello, considera que es viable delegar a instituciones, 
organismos y otros centros jurídicos la tarea de cooperar en el ámbito del derecho registral, sin 
que por esa razón sean organismos de la administración pública. 

2. Intervención del Ministerio de Justicia y del Derecho. 

La apoderada del Ministerio de Justicia y del Derecho encuentra que en contra de los artículos 
demandados en este asunto, cursa un proceso de inconstitucionalidad en esta Corporación, en 
el cual actúa como ponente el Magistrado Alvaro Tafur Galvis; por lo tanto, expresa que los 
argumentos expuestos en esa oportunidad sirven de fundamento para defender la 
constitucionalidad de las normas acusadas. 

3. Intervención del Sindicato Nacional de Trabajadores de Notariado y Registro. 

Consideran los intervinientes que las normas demandadas atentan gravemente contra la 
seguridad jurídica de la propiedad inmueble y la fe pública, cuando pretenden entregarla función 
pública registral a las Cámaras de Comercio y a otros sujetos de derecho privado. 

y. CONCEPTO DEL PROCURADORGENERAL DE LA NACION 

El señor Procurador General de la Nación en concepto Nro. 1980 recibido el 26 de noviembre 
de 1999, solicita a la Corte declarar la inconstitucionalidad de lo artículos 160, 161, 162, parcial, 
163, 164 y 165 del Decreto-ley 1122 de 1999, porque en este caso tiene lugar la aplicación de la 
inconstitucionalidad por consecuencia, como quiera que el precepto bajo estudio se encuentra 
contenido en el Decreto 1122 de 1999, el cual fue expedido con base en facultades extraordinarias 
consagradas en el artículo 120 de la Ley 489 de 1998, disposición esta que fue declarada 
inexequible por esta Corporación mediante sentencia C-702 del 20 de septiembre del presente 
año. 
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VLCONSIDERACIONESYFUNDAMENTOS. 

1. Competencia. 

En virtud de lo dispuesto por el artículo 241-5 de la Constitución Política, la Corte Constitu-
cional es competente para conocer de las demandas de inconstitucionalidad contra normas de 
rango legal, como las que se acusan en la demanda que se estudia. 

2. Cosajuzgada constitucional. 

La Constitución Política en su artículo 243, consagra la cosa juzgada constitucional, en 
efecto, dispone esa disposición lo siguiente : "Los fallos que la Corte dicte en ejercicio del 
control jurisdiccional hacen tránsito a cosa juzgada constitucional. 

"Ninguna autoridad podrá reproducir el contenido material del acto jurídico declarado 
inexequible por razones de fondo, mientras subsistan en la Carta las disposiciones que 
sirvieron para hacer la confrontación entre la norma ordinaria y la Constitución". 

En la sentencia C-923 de 1999, ponente Magistrado Alvaro Tafur Galvis, fueron demandados 
varios artículos del Decito-ley 1122 de 1999, en la mencionada sentencia se señaló lo siguiente: 

"De otra parte, en relación con los artículos 160, 161, 162, 163, 164, 16.5 y 166 del Decreto 
1122 de 1999, es necesario determinar si es procedente la aplicación de la llamada 
'inconstitucionalidad por consecuencia' y si para tal efecto es pertinente efectuar la 
integración de la unidad normativa con el resto de las disposiciones que integran el Decreto 
1122 de 1999. 

"De conformidad con su encabezamiento, el Decreto 1122 de 1999 'por el cual se dictan 
normas para suprimir trámites, facilitar la actividad de los ciudadanos, contribuir a la 
eficiencia y eficacia de la Administración Pública yfortalecer el principio de la buena fe', fue 
expedido por el Presidente de la República, en ejercicio de las facultades extraordinarias 
conferidas por el numeral 4° del artículo 120 de la Ley 489 de 1998. Esta última disposición, 
en efecto, autorizaba al Presidente para expedir normas con fuerza de ley para 'suprimir o 
reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administra-
ción Pública'. 

"Por lo anterior, es claro que lafuente normativa directa e inmediata de las disposiciones 
contenidas en el Decreto 1122 de 1999 es la autorización extraordinaria otorgada por el 
legislador en la norma legal declarada ya como inconstitucional por esta Corporación. 

"La Corte de manera general ha señalado que se configura una 'inconstitucionalidad 
consecuencial' cuando en los casos de decretos con fuerza de ley, derivados ya sea de la 
declaratoria del estado de emergencia o del ejercicio de facultades extraordinarias, ha recaído 
un pronunciamiento de inconstitucionalidad sobre el decreto que declara el estado de 
emergencia o sobre la norma legal de autorizaciones extraordinarias. De manera específica 
también la Corte se ha pronunciado sobre decretos expedidos en uso de las facultades 
extraordinarias conferidas al Presidente de la República por el artículo 120 de la Ley 489 de 
1998 y ha dado aplicación a la figura de la inconstitucionalidad consecuencial al declarar la 
inexequibilidad de los Decretos 110 de 1999 y 1155 de 1999, expedidos con base en las mismas 
facultades, en las Sentencias C-845 de 1999 y C-870A de 1999, respectivamente". 

"Si bien es cierto que en el presente proceso la acción se encaminó contra algunas de las 
disposiciones y no contra la totalidad del Decreto 1122, la Corte habrá de conformar la unidad 
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normativa y declarar la inexequibilidad de todo el Decreto siguiendo la orientación que sobre 
el particular ha adoptado esta Corporación". 

Así las cosas, se dispuso en su parte resolutiva lo siguiente 

"Primero. Estarse a lo resuelto en la sentencia C-702 de 1999 que declaró la inexequibilidad 
del artículo 120 de la Ley 489 de 1998, a partir de la fecha de promulgación de ésta. 

"Segundo. Declarar INEXEQUIBLE, a partir de la fecha de su promulgación, el Decreto 
1122 del 26 de junio de 1999, expedido por el Presidente de la República en ejercicio de las 
facultades extraordinarias otorgadas por el artículo 120 de la Ley 489 de 1998". 

En consecuencia, teniendo en cuenta el pronunciamiento hecho por esta Corporación, se 
ordenará en esta providencia, estarse a lo resuelto en la sentencia C-923 de 1999, ponente 
Magistrado Alvaro Tafur Galvis. 

VII. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Constitucional de la República de Colombia, adminis-
trando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 
ESTARSE  LO RESUELTO en la sentencia C-923 de 1999, que declaró la inexequibilidad 

del Decreto 1122 de 1999, a partir de la fecha de su promulgación. 

Notifíquese, comuníquese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
archívese el expediente. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 
(Con aclaración de voto) 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 
(Con aclaración de voto) 

ALVARO TAFUP GAL VIS, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICAMENDEZ, Secretaria General. 
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ACLARACION DE VOTO A LA SENTENCIA C-993199 

Referencia: Expediente D-2605 

Acción de inconstitucionalidad contra algunas disposiciones del Decreto-ley 1122 de 1999 

Actor: Jairo Villegas Arbeláez 

Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRAN SIERRA 

Teniendo en cuenta que los suscritos magistrados salvamos nuestro voto respecto de la 
decisión adoptada mediante la Sentencia C-702 de 1999, que decidió declarar inexequible el 
artículo 120 de la Ley 489 de 1999, por las razones expuestas en dicho salvamento y a las cuales 
nos remitimos, en el presente caso nos permitimos aclarar el voto en el sentido de que sólo en 
acatamiento al principio de cosa juzgada, hemos compartido la decisión aquí adoptada. 

Fecha ut supra, 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado. 
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SENTENCIA C-994 

diciembre 9 de 1999 

COSAJUZGADA 

Referencia: Expediente D- 2617 

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 26 y  44 del Decreto 1122 de 1999 

Demandante: Karen Ivette Lora Kessie 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ 

Santafé de Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en cumplimiento de sus atribuciones constitucio-
nales y de los requisitos y trámite establecidos en el Decreto 2067 de 1991, ha proferido la 
siguiente, 

SENTENCIA 

L ANTECEDENTES 

En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad, la ciudadana Karen Ivette Lora 
Kessie, demandó los artículos 26 y 44 del Decreto 1122 de 1999 "Por el cual se dictan normas 
para suprimir trámites, facilitar la actividad de los ciudadanos, contribuir a la eficiencia y 
eficacia de la administración pública y fortalecer el principio de la buena fe ". 

Cumplidos los trámites constitucionales y legales propios de los procesos de 
inconstitucionalidad, la Corte Constitucional procede a decidir acerca de la demanda en 
referencia. 

U. NORMADEMANDADA 

Dada la decisión que habrá de adoptar la Corte en este proceso, simplemente se transcribirá 
el título del decreto parcialmente acusado: 

DECRETO 1122 DE 1999 

"Por el cual se dictan normas para suprimir trámites, facilitar la actividad de los 
ciudadanos, contribuir a la eficiencia y la eficacia de la administración pública y 
fortalecer el principio de la buena fe" 

(...),, 
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HL LADEMANDA 

Considera la accionante que los artículos 26y44 del Decreto 1122 de 1999 al consagrar que 
las entidades públicas deben abrir cuentas únicas con cobertura en los lugares de prestación 
de sus servicios y que los particulares podrán consignar el importe de sus obligaciones en 
cualquier oficina ubicada en el área de prestación de servicio, viola los artículos 2°, 13, 44, 335 
y 365 de la Constitución, al restringir notablemente el servicio público bancario, "poniendo 
cargas y obstáculos a las relaciones del Estado con los particulares, olvidando que la 
Administración pública tiene la obligación constitucional de servir a la comunidad, satisfa-
cer sus necesidades y garantizar la protección de sus derechos y uno de los medios a través 
de los cuales se logran estos fines es la prestación de los servicios públicos, los cuales deben 
ser suministrados según las cambiantes necesidades y la complejidad del mundo moderno, 
para que realmente el servicio pueda ser catalogado acorde con los principios de igualdad, 
eficiencia, eficacia y celeridad." 

IV. ~VENCIONES 

No se presentó ningún escrito destinado a coadyuvar o impugnar la demanda. 

V. CONCEFF O DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

El señor Procurador General de la Nación en concepto No. 1988 recibido el 1° de diciembre 
de 1999, solicita a la Corte declarar la inconstitucionalidad de la integridad del decreto, materia 
de acusación, como consecuencia del retiro del ordenamiento jurídico de las facultades 
extraordinarias que sirvieron de fundamento para su expedición, como consta en la sentencia 
C-702 de 1999, proferida por esta corporación. 

VL CONSIDERACIONESYFUNDAMENTOS 

1. Competencia 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 241-5 corresponde a esta corporación decidir 
la presente demanda. 

2. Cosa juzgada 

Como bien lo afirma el Procurador General de la Nación, esta corporación en la sentencia C-
923/99 declaró inexequible el Decreto 1122 de 1999. En consecuencia, ha operado el fenómeno 
de la cosa juzgada constitucional (art. 243 C.P.) y ante esta circunstancia sólo resta ordenar que 
se esté a lo resuelto. 

VII. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando justicia en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 
Estarse a lo resuelto en la sentencia C-923/99, en la que se declaró inexequible el Decreto 1122 

de 1999. 

Notifíquese, comuníquese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
archívese el expediente. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 
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EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 
(Con aclaración de voto) 

CARLOS GAVIRIADIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 
(Con aclaración de voto) 

ALVARO TAFUR GAL VIS, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICAMENDEZ, Secretaria General 
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ACLARACION DE VOTO A LA SENTENCIA C-994 

Referencia: Expediente D-2617 

Acción de inconstitucionalidad contra algunas disposiciones del Decreto-ley 1122 de 1999 

Actor: Karen Ivette Lora Kessie 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS GAVIRIA DIAZ 

Teniendo en cuenta que los suscritos magistrados salvamos nuestro voto respecto de la 
decisión adoptada mediante la Sentencia C-702 de 1999, que decidió declarar inexequible el 
artículo 120 de la Ley 489 de 1999, por las razones expuestas en dicho salvamento y a las cuales 
nos remitimos, en el presente caso nos permitimos aclarar el voto en el sentido de que sólo en 
acatamiento al principio de cosa juzgada, hemos compartido la decisión aquí adoptada. 

Fecha ut supra, 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado. 
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SENTENCIA C-996 

diciembre 9 de 1999 

INCONSTITUCIONALIDADPORCONSECUENCIAISUPEmrFENDE1CL&BANCARIA 

Referencia: Expedientes D-2544 y D-2566 (acumulados) 

Demanda de inconstitucionalidad contra los artículos V, 7', 11 y  12 del Decreto-ley 1154 de 
1999. 

Actores: Juan Manuel Camargo y José Orlando Montealegre Escobar. 

Magistrado Ponente: Dr. VLADIMIRO NARANJO MESA 

Santafé de Bogotá, D.C., nueve (9) de diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en cumplimiento de sus atribuciones constitucio-
nales y de los requisitos y trámite establecidos en el Decreto 2067 de 1991, ha proferido esta 
Sentencia con base en los siguientes, 

1. ANTECEDENTES 
En ejercicio de la acción pública de inconstitucionalidad, los ciudadanos Juan Manuel 

Camargo y José Orlando Montealegre Escobar, demandaron los artículos 1°, 7°, 11 Y 12 del 
Decreto-ley 1154 de 1999, "por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia 
Bancaria ". 

Cumplidos los trámites constitucionales y legales propios de los procesos de 
inconstitucionalidad, la Corte Constitucional procede a decidir acerca de la demanda en 
referencia. 

H. TEXTO DE LA NORMA ACUSADA 
A continuación se transcribe el texto de las disposiciones demandadas, tal como aparecen 

consignadas en el Diario Oficial N° 43.623 del 29 de junio de 1999. 

"DECRETO NUMERO 1154 DE 1999 

"(junio 29) 

"Por el cual se modifica la estructura de la superintendencia Bancaria 

"El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 120 de la Ley 489 de 1998, 

"DECRETA 
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"Artículo 1°. El artículo 325, numeral 2° del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
reformado por el Decreto 2359 de 1993, quedará así: 

"Entidades Vigiladas. Corresponde a la Superintendencia Bancaria la vigilancia e 
inspección de las siguientes instituciones: 

"Establecimientos Bancarios, corporaciones de ahorro y vivienda, compañías de 
financiamiento comercial, oficinas de representación de organismos financieros del 
exterior y de reaseguradores del exterior, organismos cooperativos de grado superior de 
carácter financiero, cooperativas financieras, el Banco de la República, el Fondo de 
Garantías de Instituciones Financieras, el Fondo Nacional de Ahorro, el Fondo de Garantías 
de Entidades Cooperativas "Fogacoop ", sociedades administradoras de fondos depensio-
nes y de cesantías, sociedades administradoras de fondos de pensiones, cajas, fondos o 
entidades de seguridad social administradoras del régimen solidarios deprima media con 
prestación definida, compañías de seguros, sociedades de capitalización, sociedades sin 
ánimo de lucro que puedan asumir los riesgos derivados de la enfermedad profesional y 
del accidente de trabajo, el Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos 
en el Exterior "Icetex" en los términos del artículo 278 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, el Banco de Comercio Exterior S.A. "Bancoldex", el Fondo Financiero 
Nacional y demás entidades financieras con regímenes especiales previstos en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, cuya vigilancia, de acuerdo con el presente decreto no 
corresponda a otra autoridad. 

"Parágrafo. La Superintendencia Bancaria no ejercerá en adelante la inspección vigilancia 
y control sobre las agencias y agentes colocadoras de seguros. 

"Artículo 7. La Superintendencia de Sociedades ejercerá privativamente las funciones 
de control, inspección y vigilancia sobre los Fondos Ganaderos, Almacenes Generales de 
Depósitos, Sociedades Corredoras de Seguros y de Reaseguros. 

"Artículo 11°. Las entidades a las cuales se les asigna el control, inspección y vigilancia 
de la personas naturales y jurídicas señaladas en los artículos 7, 8° y 9° tendrán respecto 
de ellas las facultades yfunciones que actualmente ejerce la Superintendencia Bancaria 
sobre las mismas. 

"Artículo 12°. El control, inspección y vigilancia a que se refieren los artículos 7°, 8° y 
9° se comenzará a ejercer por las autoridades previstas en dichos artículos al día siguiente 
de la fecha en que sefirme la correspondiente acta entre las respectivas entidades en la cual 
se relacionan los expedientes, asuntos y trámites que se transfieren, lo cual debe rá efectuarse 
dentro de los tres meses siguientes de la entrada en vigencia del presente decreto. 

"La entidad que asuma el conocimiento de los asuntos consignados en la respectiva acta, 
procederá a su publicación y divulgación con el objeto de garantizar su oportuno y 
adecuado conocimiento por los interesados." 

IILLADEMANDA 

Los demandantes consideran que las normas acusadas quebrantan los artículos 150, 
numerales 2° y  10° de la Constitución Política, además del artículo 120 de la Ley 489 de 1998. 

Señalan los demandantes que los artículos acusados se enderezan básicamente a someter 
a la vigilancia de la Superintendencia de Sociedades, algunas entidades —entre ellas los 
almacenes generales de depósito- que por virtud del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
se encontraban bajo la vigilancia y el control de la Superintendencia Bancaria. 
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Con esta decisión, el legislador extraordinario modificó la ley marco del sistema financiero 
(Ley 35 de 1993) cuyo objetivo era el de otorgarle a la Superintendencia Bancaria el control 
de todas las entidades financieras, incluyendo a los Almacenes Generales de Depósito, lo que 
a su vez viola el parágrafo 3° del artículo 120 de la Ley 489 de 1998 que prohibía al Presidente 
de la República, modificar aquellas leyes a que hace referencia el numeral 150 de la Constitución 
Política. 

En relación con esto último, los impugnantes señalan que se vulnera el precepto constitu-
cional citado porque el Presidente de la República, en ejercicio de facultades extraordinarias, no 
puede modificar la legislación tributaria existente, y las normas acusadas, al trasladar la 
competencia de vigilancia y control sobre ciertas entidades a la Superintendencia de Sociedades, 
inciden directamente sobre los tributos que a aquellas le corresponde asumir. 

Adicionalmente, los demandantes consideran quebrantado el numeral 2° de la misma norma 
constitucional, que prohíbe al presidente reformar códigos en ejercicio de facultades extraordi-
narias, pues a sujuicio, las normas acusadas del Decreto 1154 reformaron el Código de Comercio 
en lo que tiene que ver con el control y vigilancia de los Corredores de Seguros, por parte de la 
Superintendencia Bancaria. 

1V.INTERVENCIONFS 

En la oportunidad constitucional prevista, intervinieron en el proceso de la referencia los 
apoderados judiciales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de la Superintendencia 
Bancaria y de la Federación de Aseguradores Colombianos, Fasecolda. 

Tanto la Superintendencia Bancaria como el Ministerio de Hacienda solicitaron a la Corte 
declarar la constitucionalidad de los artículos demandados, por considerar que cuando el 
Decreto 1154 de 1999 modifica normas de la Ley 35 de 1993, no lo hace respecto de aquellas cuya 
fuente es el numeral 150-19 de la Carta, sino las que tienen como base la "cláusula general de 
competencia del Congreso de expedir las leyes, en este caso, las que hacen posible el ejercicio 
de la facultad prevista en el numeral 24 del artículo 189 de la Constitución Política". 

A juicio de estos intervinientes, el hecho de que las normas demandadas sustraigan de la 
vigilancia y control de la Superintendencia Bancaria "a ciertas entidades que por su naturaleza 
deban sujetarse a ciertos criterios de supervisión, en ningún caso está variando normas 
tributarias que contemplen exenciones, o bases para el pago de tributos ni ninguna otra 
relacionada con ese aspecto." 

Por su parte, Fasecolda considera que sobre el Decreto 1154 de 1999 opera la inexequibilidad 
por consecuencia, toda vez que el mismo fue expedido con base en el artículo 120 de la Ley 489 
de 1998, a su vez declarado inexequible por la Corte Constitucional en la Sentencia C-702 de 1999. 

V. CONCEPTO DEL PROCURADOR GENERALDELANACION. 
En la oportunidad legal prevista, el señor procurador General de la Nación emitió su concepto 

de rigor, solicitando la declaratoria de inconstitucionalidad de las normas acusadas, toda vez que 
el decreto del cual forman parte, fue dictado con fundamento en el artículo 120 de la Ley 489 de 
1998, norma que previamente había sido retirada del ordenamiento jurídico mediante Sentencia 
C-702 de 1999. 

Al respecto sostuvo que, al haber sido declarado inexequible el artículo 120 de la Ley 489 de 
1998, "el soporte jurídico del Decreto 1154 de 1999 ha desaparecido, y sus disposiciones no 
pueden tener fundamento alguno en nuestro ordenamiento, razón por la cual debe ser declarado 
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inconstitucional por esa alta Corporación, ya que en este evento se presenta el fenómeno que 
la doctrina mayoritaria de la Corte ha denominado 'inconstitucionalidad por consecuencia'."  

VI. CONSII)ERACIONESDE LA CORTE 

1. Competencia 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 241, numerales 4 y 5 de la Constitución Política, 
esta Corporación es competente para resolver la demanda presentada contra la norma en 
comento, por hacer parte de un decreto expedido en ejercicio de las facultades extraordinarias 
otorgadas con base en el artículo 150, numeral 10 de la Constitución Política. 

2. Cosa Juzgada Constitucional 

El Decreto 1154 de 1999, ordenamiento al cual pertenecen las normas demandadas, fue 
expedido por el Presidente de la República en ejercicio de las facultades extraordinarias 
conferidas por el artículo 120 de la Ley 489 de 1998, norma que a su vez fue declarada inexequible 
por la Corte Constitucional en la Sentencia C-702 de 1999. 

Como consecuencia de la declaratoria de inexequibilidad de la norma que fue su causa 
jurídica, esta Corporación, en la Sentencia C-969 de 1999, retiró del ordenamiento jurídico el 
Decreto 1154 de 1999. 

En razón de lo anterior, la Corte se abstendrá de proferir sentencia de fondo sobre las normas 
demandadas, ya que el Decreto al cual pertenecen fue declarado inexequible en su integridad 
por esta Corporación en la Sentencia antes citada. 

VILDECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la Corte Constitucional, administrando justicia en 
nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 
ESTARSE A LO RESUELTO en la sentencia C-969 del 1°de diciembre de 1999 que declaró 

inexequible, a partir de la fecha de su promulgación, el Decreto 1154 de 1999. 

Notifíquese, comuníquese, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional y 
archívese el expediente. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO ,Presidente 

ANTONIOBARRERACARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLAD1MIRO NARANJO MESA, Magistrado 

ALVARO TAFUR GALVIS, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICAMENDEZ, Secretaria General. 
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SENTENCIA C-947 

diciembre 1° de 1999 

ENTIDADDELORDENNACIONAL-Creación 

Una disposición o conjunto de disposiciones legales mediante las cuales se crea, suprime, 
modifica o transforma una entidad del orden nacional, que incida en la estructura de la 
administración nacional, no hace parte de aquellas que pueden ser objeto de proyecto 
presentado en el seno de las cámaras por miembros del Congreso. En estos casos se está ante 
la excepción a la regla general de la libre iniciativa, y, por mandato constitucional expreso, 
tales iniciativas únicamente pueden provenir del Ejecutivo, esto es, tan sólo el ministro o 
ministros cuyas carteras guarden relación con los correspondientes temas pueden acudir ante 
el Congreso para presentar el proyecto en cuestión y su exposición de motivos. Está probado 
que el proyecto de ley en referencia, que, a pesar de su título, no transforma sino que crea una 
entidad del orden nacional, no tuvo origen en la iniciativa del Gobierno. Por el contrario, 
éste se opuso a su aprobación. 

INICIATiVA DEL CONGRESO ENMATERJADE GASTOPUBLICO 

La Constitución de 1991 ha devuelto al Congreso la iniciativa en materia de gastos, y 
destaca que la inexequibilidad aquí declarada no modifica esa jurisprudencia ni recae sobre 
el uso que de tal iniciativa en el gasto -particularmente de carácter social- ha hecho un 
miembro del Congreso, sino que alude de manera muy específica al hecho de que, por la 
materia misma de las disposiciones contenidas en el proyecto (art. 150, numeral 7, de la 
Constitución), las leyes correspondientes, como esta, "sólo podrán ser dictadas o reformadas 
por iniciativa del Gobierno", en los incontrovertibles términos del artículo 154 de la 
Constitución. 

INSTITUTO MATERNO INFANTIL DE LA COSTA CARIBE-Creación inconstitucional 

En el asunto ahora considerado la iniciativa gubernamental exclusiva resulta, no de la 
referencia a gasto público -menos todavía tratándose de gasto social- sino de la modificación 
de la estructura de la administración nacional y de la creación de una entidad del orden 
nacional como lo es el Instituto Materno Infantil de la Costa Caribe. La Corte se ve precisada 
a declarar la inexequibilidad del proyecto de ley por la protuberante existencia del vicio de 
forma insubsanable que se ha configurado, pero llama la atención de las ramas y organismos 
competentes en relación con el uso razonable y proporcional que deben hacer de las 
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potestades que en la Constitución les han sido adscritas, pues no han de olvidar -en el ejercicio 
de ninguna de ellas- que, como lo expresa el artículo 366 de la Constitución, el bienestar 
general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del 
Estado, ni tampoco perder de vista que, según la misma norma, será objetivo fundamental de 
la actividad estatal "la solución de las necesidades básicas insatisfechas de salud (se 
subraya), de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable". De allí que, con 
carácter imperativo, tal disposición estatuya que en los planes y presupuestos de la Nación 
y de las entidades territoriales, el gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra 
asignación. 

Referencia: OP-029 

Objeciones presidenciales contra el proyecto de ley número 120/98 Senado, 132/98 Cámara, 
"Por medio del cual se transforma el Instituto Materno Infantil de la Costa Caribe en Empresa 
Social del Estado". 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 

Santa Fe de Bogotá, D.C., primero (1°) de diciembre de mil novecientos noventa y nueve 
(1999). 

La Corte Constitucional de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitu-
cionales, al decidir sobre las objeciones presidenciales formuladas contra el proyecto de ley 
número 120/98 Senado, 132/98 Cámara de Representantes, "Por medio del cual se transforma el 
Instituto Materno Infantil de la Costa Caribe en Empresa Social del Estado", cumplidos los 
requisitos que señala el Decreto 2067 de 1991, ha proferido la siguiente, 

SENTENCIA 

LANTECEDENTFS 

El proyecto de ley en referencia, que fue aprobado por el Congreso de la República, enviado 
al Presidente de la República para su sanción y objetado por éste, dice textualmente: 

LEYNo. 

POR LA CUAL SE TRANSFORMA EL INSTITUTO MATERNO INFANTIL DE LA 
COSTA CARIBE EN EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

ELCONGRESODECOLOMBIA 

DECRETA; 

Artículo 1°. Créase el Instituto Materno Infantil de la Costa Caribe "Elisita Roncallo de 
Rosado" como Empresa Social del Estado. 

Artículo 2°. La naturaleza jurídica del Instituto Materno Infantil de la Costa Caribe "Elisita 
Roncallo de Rosado" -Empresa Social del Estado- que se crea mediante esta ley de conformidad 
con el artículo 194 de la Ley 100, es una entidad pública descentralizada del orden nacional de 
naturaleza especial, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa, 
vinculada al Ministerio de Salud y funcionará en las instalaciones del Hospital Francisco de Paula 
del Distrito de Barranquilla. 

Artículo Y. El Instituto Materno Infantil de la Costa Caribe "Elisita Roncallo de Rosado" 
Empresa Social del Estado, tiene por objeto prestar los servicios médicos especializados a la 
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población Materno Infantil de la región caribeña. Mediante una Unidad Especializada atenderá 
principalmente los partos de alto riesgo, cardiología y diabetes precoz. 

Artículo 4°. La Empresa Social del Estado Instituto Materno Infantil tendrá como domicilio 
el Distrito Industrial, Comercial y Portuario de Barranquilla. 

Artículo Y. La Dirección y Administración de la Empresa Social del Estado Instituto Materno 
Infantil, estará a cargo de la Junta Directiva y del Director o Gerente quien será su representante 
legal, nombrado por el Presidente de la República en terna que presente la Junta Directiva. 

Artículo 6°. La Junta Directiva será integrada por: 

1. El Ministro de Salud o su Delegado quien la presidirá 

2. El Gobernador de cada Departamento o su delegado 

3. El señor Alcalde de cada ciudad aportante o su delegado 

4. Un representante designado por el comité científico de la Empresa Social del Estado del 
Instituto Materno Infantil de la Costa Caribe "Elisita Roncallo de Rosado". 

5. Un representante de las asociaciones científicas cuyo objeto tenga relación con las 
funciones de la Empresa Social del Estado Instituto Materno Infantil de la Costa Caribe. 

El Director de la Empresa Social del Estado Instituto Materno Infantil de la Costa Caribe 
"Elisita Roncallo de Rosado" será el secretario de la Junta Directiva y tendrá derecho a voz pero 
no a voto. 

Artículo 7° Los recursos del Instituto Materno Infantil de la Costa Caribe "Elisita Roncallo 
de Rosado" Empresa Social del Estado son: 

a) Los que reciba de la Nación; 

b) Los dineros que recaude por cuenta de servicios; 

c) Los aportes que los departamentos efectúen, producto de un acuerdo interinstitucional 
entre éstos; 

d) Las donaciones que reciba; 

e) Las demás que adquiera a cualquier título. 

Artículo 8°. El establecimiento creado por el artículo primero de la presente ley, vinculará a 
su planta de personal a los trabajadores y funcionarios activos de la Fundación Hospital Infantil 
Francisco de Paula. 

Artículo T. El Gobierno Nacional reglamentará la organización, funcionamiento, régimen 
jurídico de personal de control interno y control fiscal de la Empresa Social del Estado Instituto 
Materno Infantil de la Costa Caribe "Elisita Roncallo de Rosado". 

Artículo 10. Esta ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

FABIO VALENCIACOSSIO 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 

MANUEL ENRIQUEZ ROSERO 
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El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

EMILIOMARTINEZROSALES 

El Secretario General de la H. Cámara de Representantes, 

GUSTAVOBUSTAMANTEMORATO 

El Presidente de la República objeta el proyecto transcrito por los siguientes motivos: 

1) Por cuanto considera que, dada su materia -que implica modificación de la estructura de 
la administración nacional (art. 150, numeral 7, C.P.)-, ha debido tener origen en el Gobierno 
Nacional, según lo dispone el artículo 154 Ibídem, y no lo tuvo. 

2) Por vulnerare! artículo 356 de la Carta, toda vez que establece una intervención de la Nación 
en obras de competencia de las entidades territoriales. 

A juicio del Presidente, la competencia en materia de salud recae en los departamentos y 
municipios y, por eso, el proyecto de ley no puede asignar competencias a la Nación, 
desconociendo ordenamientos jurídicos de mayorjerarquía, sin dejar de lado que ello sería crear 
gasto a cargo de la Nación para los mismos fines para los cuales la Nación les está transfiriendo 
a dichas entidades parte de sus ingresos corrientes. 

Es más -afirma el Jefe del Estado-, se estaría dando doble asignación presupuestal para el 
mismo fin. 

Dice el Presidente que la duplicación del gasto en las distintas esferas y la falta de una precisa 
alinderación de responsabilidades políticas, administrativas y presupuestales socava el modelo 
de autonomía territorial consagrado en la Constitución Política. 

IL INTERVENCIONES CIUDADANAS 

Según informe de la Secretaría General de esta Corporación, dentro del término de fijación 
en lista no hubo intervención alguna. 

HL CONCEPTO DEL PROCURADOR 

El Procurador General de la Nación solicita ala Corte declararla inexequibilidad del proyecto 
por estimar fundadas las objeciones presidenciales, ya que ha debido ser objeto de iniciativa 
gubernamental exclusiva, según lo dispuesto en el artículo 154 de la Constitución. 

lv. CONSIDERACIONESDELACORTECONSTJTUCIONALYFUNDAJ/IENTOSDELA 
DECISION 

1. Iniciativa privativa del Gobierno en las materias señaladas por el artículo 150. numeral 
7. de la Constitución  

La Corte habrá de declarar que el proyecto de ley objetado es inconstitucional por razón de 
un vicio insubsanable en el trámite de su expedición. 

En efecto, resulta indudable que, al crear una entidad pública descentralizada del orden 
nacional, así sea de naturaleza especial, el Congreso ha ejercido la facultad prevista en el numeral 
7 del artículo 150 de la Constitución, que le atribuye: "7. Determinar la estructura de la 
administración nacional y crear, suprimir o fusionar ministerios, departamentos administrativos, 
superintendencias, establecimientos públicos y otras entidades del orden nacional (subraya la 
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Corte), señalando sus objetivos y estructura orgánica; reglamentar la creación y funcionamiento 
de las Corporaciones Autónomas Regionales dentro de un régimen de autonomía; así mismo, 
crear o autorizar la constitución de empresas industriales y comerciales del Estado y sociedades 
de economía mixta". 

Respecto de esa función legislativa, el artículo 154 de la Constitución establece, de manera 
precisa y clara que las leyes a que se refieren varios numerales del artículo 150 Ibídem, entre otros 
el 7, "sólo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa del Gobierno". 

Ello significa que una disposición o conjunto de disposiciones legales mediante las cuales 
se crea, suprime, modifica o transforma una entidad del orden nacional, que incida en la estructura 
de la administración nacional, no hace parte de aquellas que pueden ser objeto de proyecto 
presentado en el seno de las cámaras por miembros del Congreso. En estos casos se está ante 
la excepción a la regla general de la libre iniciativa, y, por mandato constitucional expreso, tales 
iniciativas únicamente pueden provenir del Ejecutivo, esto es, tan sólo el ministro o ministros 
cuyas carteras guarden relación con los correspondientes temas pueden acudir ante el Congreso 
para presentar el proyecto en cuestión y su exposición de motivos. 

Así lo ha querido el Constituyente, como en efecto lo ha advertido en el presente caso el 
Presidente de la República. 

Está probado que el proyecto de ley en referencia, que, a pesar de su título, no transforma 
sino que crea una entidad del orden nacional, no tuvo origen en la iniciativa del Gobierno. Por 
el contrario, éste se opuso a su aprobación (Fi. 51). 

En cambio, consta en el expediente que la iniciativa provino del Senador José Name Terán. 

Las objeciones del Presidente son, entonces, fundadas y así habrá de declararlo la Corte. 

2. Las prerrogativas del Gobierno en materia legislativa a la luz del Estado Social de  
Derecho. La iniciativa del Congreso en materia de gasto público. Exacto alcance de la  
inexeqwbilidad que se declara  

El hecho de que prosperen las objeciones presidenciales por la razón expuesta -que obliga 
a la Corte a declarar inexequible el proyecto examinado- no impide a esta Corporación formular 
algunas observaciones, desde el punto de vista constitucional, surgidas primordialmente de las 
razones en que se fundó el Congreso de la República tanto al tramitar y aprobar la iniciativa como 
al insistir en ella después de formuladas por el Jefe del Estado las glosas objeto de estudio. 

Quiso el Congreso ejercer una función estatal de primera importancia en el Estado Social de 
Derecho. Ella le corresponde al legislador aunque en la Carta Política se haya circunscrito al 
Gobierno, de manera exclusiva, la facultad de presentar el correspondiente proyecto de ley. 

Tal función -estima la Corte- constituye a la vez un deber ineludible del Estado, según lo 
prescribe el artículo 49 de la Constitución, y es claro que la carencia de los más elementales 
servicios de salud por un sector muy importante de la población, particularmente por los niños 
-que tienen derecho fundamental prevalente a obtener protección estatal especial en ese campo 
(art. 44 C.P.)- debe propiciar la actividad de las autoridades para justificar su existencia. 

Así, pues, el Gobierno, que está obligado a obrar en colaboración armónica con la Rama 
Legislativa del Poder Público (art. 113 C.P.) para lograr los fines del Estado, no puede ser ajeno 
a las necesidades sentidas y actuales de la población en materia de salud, que repercuten en la 
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vida, en la integridad personal de los niños y en la dignidad humana que en ellos debe ser 
preservada, ni fincar una actitud indolente al respecto en la potestad exclusiva que tiene -y que 
aquí se reivindica- de presentar proyectos de ley orientados a la atención de esas necesidades, 
cuya solución eficiente no puede ser postergada de modo indefinido. 

La Corte se ve precisada a declarar la inexequibilidad del proyecto de ley por la protuberante 
existencia del vicio de forma insubsanable que se ha configurado, pero llama la atención de las 
ramas y organismos competentes en relación con el uso razonable y proporcional que deben 
hacer de las potestades que en la Constitución les han sido adscritas, pues no han de olvidar 
-en el ejercicio de ninguna de ellas- que, como lo expresa el artículo 366 de la Constitución, el 
bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales 
del Estado, ni tampoco perder de vista que, según la misma norma, será objetivo fundamental 
de la actividad estatal "la solución de las necesidades básicas insatisfechas de salud (se 
subraya), de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable". De allí que, con carácter 
imperativo, tal disposición estatuya que en los planes y presupuestos de la Nación y de las 
entidades territoriales, el gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación. 

El artículo 365 de la Constitución indica, por otra parte, que los servicios públicos -entre los 
cuales está el de la salud en primer término- son inherentes a la finalidad social del Estado, y que 
es deber del mismo Estado, utilizando las herramientas que le ha entregado la Constitución -cada 
Rama del Poder Público y cada órgano dentro de la órbita de sus competencias-, asegurar su 
prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. 

Por tanto, no ha de ser solamente el gasto público y su dimensión lo que tenga en cuenta 
el Ejecutivo para, en uso de su facultad privativa -en los casos que la Carta Política contempla-
proponer al Congreso o avalar en su seno una iniciativa de ley, sino que los fundamentos y 
postulados del Estado Social de Derecho tendrían que incorporarse a su análisis con el fin de 
no frustrar las expectativas de la población ylos buenos propósitos que en un momento dado 
puedan animar al Congreso para realizar finalidades previstas en la Constitución. 

Infortunadamente, el conjunto de objetivos sociales que surge de la normatividad consti-
tucional que se resalta puede verse frustrado por el uso que el Gobierno haga de la potestad 
contemplada en el artículo 154 de la Constitución cuando se trata de iniciativas de su exclusivo 
resorte. 

En virtud de ese perentorio mandato constitucional, la Corte no tiene opción distinta de 
declarar la inconstitucionalidad del proyecto de ley en estudio, muy a pesar de los plausibles 
objetivos sociales del mismo, que en este caso resultan innegables. 

Ahora bien, la Corte reitera lo dicho en varias de sus providencias en el sentido de que la 
Constitución de 1991 ha devuelto al Congreso la iniciativa en materia de gastos, y destaca que 
la inexequibilidad aquí declarada no modifica esa jurisprudencia ni recae sobre el uso que de tal 
iniciativa en el gasto -particularmente de carácter social- ha hecho un miembro del Congreso, sino 
que alude de manera muy específica al hecho de que, por la materia misma de las disposiciones 
contenidas en el proyecto (art. 150, numeral 7, de la Constitución), las leyes correspondientes, 
como esta, "sólo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa del Gobierno", en los 
incontrovertibles términos del artículo 154 de la Constitución. 

La Corte insiste en que las leyes que decretan gasto público -en sí mismas y aparte de otras 
exigencias constitucionales como la que en esta oportunidad se resalta (estructura de la 
administración nacional)- "no se encuentran constitucionalmente atadas a la iniciativa guber- 
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namental y, por tanto, no resulta legítimo restringir la facultad del Congreso y de sus miembros, 
de proponer proyectos sobre las referidas materias" (Sentencia C-360 del 14 de agosto de 1996. 
M.P.: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 

En el asunto ahora considerado la iniciativa gubernamental exclusiva resulta, no de la 
referencia a gasto público -menos todavía tratándose de gasto social- sino de la modificación 
de la estructura de la administración nacional y de la creación de una entidad del orden nacional 
como lo es el Instituto Materno Infantil de la Costa Caribe. 

DECISION 

Con fundamento en las consideraciones que preceden, la Sala Plena de la Corte Constitu-
cional, administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 
Declarar fundadas las objeciones presidenciales y en consecuencia INEXEQUIBLE el 

proyecto de ley número 120/98 Senado, 132/98 Cámara de Representantes, "Por medio del cual 
se transforma el Instituto Materno Infantil de la Costa Caribe en Empresa Social del Estado". 

Cópiese, notifíquese, comuníquese, insértese en la Gaceta de la Corte Constitucional, 
cúmplase y archívese el expediente. 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRÁN SIERRA Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRIA DIAZ, Magistrado 

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 
(Con aclaración de voto) 

ALVARO TAFUR GALVIS, Magistrado 
(Con aclaración de voto) 

MARTHA SACHTCAMENDEZ, Secretaria General. 

413 



ACLARACION DE VOTO A LA SENTENCIA C-947/99 

OBJECION PRESIDENCIAL-Alcance de competencia de la Corte Constitucional 
(Aclaración de voto) 

La competencia para decidir definitivamente sobre los proyectos de ley objetados por el 
Gobierno como inconstitucionales, se circunscribe al examen de constitucionalidad. No podría 
ser de otra manera, dado que las glosas formuladas tienen carácter constitucional y no de 
conveniencia. En esta ocasión, la Corte luego de concluir su tarea de confrontación constitu-
cional, confiada por la Carta, se ha detenido a examinar la conveniencia del proyecto sobre la que 
se pronuncia en términos favorables, lo que contrasta con la inexequibilidad que deja establecida 
de manera inequívoca. 

Referencia: O.P.-029 

Objeciones presidenciales contra el proyecto de ley número 120/98 Senado, 132/98 Cámara, "Por 
medio del cual se transforma el Instituto Materno Infantil de la Costa Caribe en Empresa Social del 
Estado". 

Magistrado Ponente: Dr. JOSE GREGORIO HERNÁNDEZ GALINDO 

Las funciones atribuidas a la Corte Constitucional, deben ser cumplidas en los estrictos y 
precisos términos previstos en el artículo 242 de la Constitución Política. En este sentido, la 
competencia para decidir definitivamente sobre los proyectos de ley objetados por el Gobierno 
como inconstitucionales, se circunscribe al examen de constitucionalidad. No podría ser de otra 
manera, dado que las glosas formuladas tienen carácter constitucional y no de conveniencia. 

En esta ocasión, la Corte luego de concluir su tarea de confrontación constitucional, confiada 
por la Carta, se ha detenido a examinar la conveniencia del proyecto sobre la que se pronuncia en 
términos favorables, lo que contrasta con la inexequibilidad que deja establecida de manera 
inequívoca. La Corte, en el fondo, censura la inhibición legislativa del Gobierno o su aparente falta 
de patrocinio respecto del mentado proyecto, en lo que percibe cierto grado de insensibilidad frente 
a una iniciativa plausible, que se anticipa a rechazar calificándola de "actitud indolente". 

No solamente como magistrados, sino también como ciudadanos, consideramos necesario 
que el gasto público social se incremente sustancialmente y que se adelanten obras que 
respondan a las necesidades más apremiantes de la población infantil. Sin embargo, ello no 
permite suponer que la objeción legítimamente interpuesta, como medio obligatorio y no 
simplemente facultativo de control de constitucionalidad, obedezca a un propósito mezquino 
y sea ella correlativa a un abuso de la potestad de la iniciativa legislativa. 

Fecha ut supra 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

ALVARO TAFUR GAL VIS, Magistrado. 
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SENTENCIA C-1022/99 
diciembre 19 de 1999 

TRATADOSDEDELIMITACIONFRONTERIZAYTRATADOSDEMODWICACIONDE 
FRONTERAS-Diferencias 

No todos los tratados de fronteras tienen el mismo carácter. Así, en algunos casos, dos 
Estados comparten una frontera pero ésta no se encuentra claramente delimitada, y por 
consiguiente los derechos territoriales de los países son relativamente inciertos. Por ende, 
luego de recurrir a diversos mecanismos pacíficos para la solución de ese diferendo, los países 
acuerdan finalmente un tratado que precisa sus fronteras. En estos casos, no hay, en sentido 
estricto, ninguna cesión o adquisición territorial por ninguno de los Estados, pues las 
fronteras no estaban claramente demarcadas; el convenio lo que hace es superar esa 
indeterminación por medio de un tratado que delimita las fronteras entre los dos países. Por 
el contrario, en otros eventos, dos países pueden tener una frontera definida pero acuerdan 
entre ellos, por diversas consideraciones políticas, alterar ese trazado, de tal manera que uno 
de los países recibe un territorio que correspondía al otro, o se establecen espacios de 
soberanía compartida, o se recurre a otras fórmulas posibles de modificación del territorio 
estatal. Estos tratados no representan entonces una «delimitación» de fronteras, ya que éstas 
eran claras e incontrovertidas, sino un convenio que implica una «modificación» de los límites 
existentes. 

TRATAD0SDEFR0NTERAS EN LA CONSTFUCIONPOLflCA VIGENTE 

Es claro que la Asamblea Constituyente tenía una "imagen maestra" de lo que era el 
territorio colombiano consolidado. Por ello, al señalar que forma parte de Colombia el 
territorio continental e insular, así como los diversos componentes marítimos, el subsuelo y 
el espacio, la Carta quiso preservar la intangibilidad de ese territorio, como sustrato material 
del ejercicio de la soberanía colombiana. En ese sentido, la Carta en cierta medida 
constitucionalizó los tratados que establecían límites incontrovertidos y se encontraban 
perfeccionados al momento de aprobarse la Carta de 1991, lo cual tiene tres consecuencias 
importantes, en relación con el control ejercido por esta Corte. 

TRATADOS DE FRONTERAS-Alcance del control constitucional/TRATADOS DE 
FRONTERAS YBLOQUEDE CONSTITUCIONALIDAD 

Los tratados de fronteras que ya estaban perfeccionados al momento de entrar en vigencia 
la Constitución no pueden ser demandados, puesto que en el fondo son normas que integran 
el bloque de constitucionalidad, esos acuerdos internacionales, junto con algunos convenios 
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de derechos humanos, tenían un status y jerarquía diferentes a los otros tratados en el 
ordenamiento colombiano. De otro lado, debido la jerarquía constitucional de esos tratados, 
esta Corte considera que la modificación de fronteras, que implique una cesión de territorio 
en relación con los límites consolidados existentes al aprobarse la Carta de 1991, requiere 
no sólo un nuevo tratado internacional, como lo señala el artículo 101 de la Carta, sino que, 
además, ese tratado debe internamente aprobarse por los procedimientos de reforma cons-
titucional previstos por el título XIII de la Carta. 

TRATADOS DE DELIMITACION DE FRONTERAS-Control constitucional 

Los tratados que no modifican fronteras sino que precisan límites controvertidos con otros 
países, no implican una modificación constitucional y pueden ser aprobados por el procedi-
miento ordinario de incorporación de los convenios al derecho interno. En efecto, en esos 
casos, en la medida en que las fronteras no eran claras al ser aprobada la Carta de 1991, es 
obvio que esos límites no están constitucionalizados, por lo cual los órganos políticos - 
Presidente y Congreso- gozan de una cierta libertad para acordar esas fronteras con las 
naciones vecinas, en función de lo que mejor conviene al país y con base en el respeto a la 
soberanía nacional y los principios internacionales reconocidos por nuestro país (GP art. 
9). En este evento, se aplica integralmente el artículo 101 de la Carta, según el cual, los límites 
del territorio colombiano se encuentran definidos por los correspondientes tratados interna-
cionales. 

TRATADODEDELIMITACIONM4R1TIMA 
ENTRE COLOMBIAYHONDURAS 

Con este tratado, Colombia pretende alcanzar varios objetivos que son de evidente 
importancia constitucional. De un lado, busca definir sus fronteras marítimas, con lo cual 
estabiliza el territorio colombiano y asegura en mejor forma la soberanía nacional (GP arts 
9°y 101). De otro lado, previene conflictos internacionales yfavorece la paz entre las naciones, 
en la medida en que logra una solución pacífica y equitativa de esta controversia territorial 
(GP arts 90 y 22). Finalmente, de esa manera, este tratado posibilita una mejor explotación 
de los recursos marítimos en estas zonas, con lo cual estimula el desarrollo económico del país, 
así como las relaciones de cooperación económica con naciones vecinas, lo cual puede 
favorecer la integración con países caribeños (GP arts 226 y 227). 

TRATADOSDEDELIM1TACIONMAR1TIMA 
ENTRE COLOMBIA Y HONDURAS-Carácter equitativo 

La demarcación marítima prevista por el artículo ]' del tratado no desconoce derechos 
territoriales ciertos de Colombia y constituye una delimitación fronteriza adelantada con 
base en principios equitativos, y que ha conducido a resultados equitativos, conformes al 
derecho internacional y a la Constitución. Es cierto que algunos podrían objetar que otras 
demarcaciones eran posibles, y que éstas podían llegar a satisfacer mejor los intereses 
colombianos. Es posible que ello sea así. Sin embargo, esta discusión constituye un juicio 
político, que escapa al análisis jurídico de esta Corte Constitucional, e incluso a los 
parámetros del derecho internacional, ya que, como se indicó en esta sentencia, no existen 
reglas unívocas ni mecánicas para dirimir las controversias en este campo, por lo cual, los 
Estados interesados gozan de una cierta libertad para lograr un acuerdo justo con base en 
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principios equitativos. Por ello, esta sentencia precisó, que en los tratados para delimitar 
fronteras controvertidas, los órganos políticos -Presidente y Congreso- gozan de una cierta 
libertad para acordar esos límites con las naciones vecinas, en función de lo que mejor 
conviene al país y con base en el respeto a la soberanía nacional y los principios internacio-
nales reconocidos por nuestro país (CP art. 9). Por todo ello, la Corte considera que el artículo 
l del convenio bajo revisión se ajusta a la Constitución. 

TRATADODEDELIM1TACIONMARITIMAENTRECOLOMBIAYHONDURASY 
DERECHO DE LA COMUNIDAD RAIZAL DE SAN ANDRES-Protección 

Los derechos de la comunidad raizal a la autonomía, a la identidad cultural y a un trato 
preferente, en ciertos aspectos, son entonces constitucionalmente claros. Y eso tiene conse-
cuencias jurídicas importantes en muchos ámbitos de la vida de esta comunidad. Eso no se 
discute pues el interrogante que se plantea en esta sentencia es mucho más específico, y puede 
ser formulado así: ¿la autonomía de la comunidad raizal del archipiélago de San Andrés 
implica que un tratado de delimitación marítima con un país vecino requiere una consulta 
formal a esa población? La Corte considera que esa tensión, en materia de tratados, la propia 
Constitución la resuelve en favor del Estado unitario y de las autoridades nacionales, pues 
ninguna cláusula constitucional establece que en el procedimiento de aprobación de los 
convenios se debe consultar a las autoridades territoriales o a comunidades específicas. El 
trámite previsto es puramente nacional, lo que muestra que existe una clara opción de la Carta, 
en este campo, en favor del manejo nacional y unitario de los tratados. Por ello, en principio, 
en nuestro derecho, los tratados no requieren de consultas particulares a poblaciones 
específicas, aunque obviamente pueda ser deseable que éstas se realicen. Pero una cosa es 
que tales consultas sean convenientes y tengan sustento constitucional; y otra muy diferente 
que ellas sean obligatorias, lo cual no es cierto, ya que la participación ciudadana en el caso 
de los tratados aparece centralizada en el debate en el órgano de representación nacional, 
que es el Congreso de la República. 

Referencia: Expediente LAT- 163. 

Revisión constitucional del «Tratado sobre delimitación marítima entre la República de 
Colombia y la República de Honduras", firmado en San Andrés el 2 de agosto de 1986 y de la 
Ley No 539 del 13 de diciembre de 1999, por medio de la cual se aprueba dicho tratado. 

Temas: Diferencia entre tratados de «delimitación» fronteriza y tratados de «modificación» 
de fronteras, protección constitucional del territorio colombiano, y control constitucional. 

Constitucionalidad del tratado de delimitación marítima entre Colombia y Honduras, y 
confirmación de los derechos indiscutibles de Colombia sobre el archipiélago de San Andrés y 
Providencia. 

El tratado y los derechos de la comunidad raizal de San Andrés a laprotección de su autonomía 
cultural. 

Magistrado Ponente: Dr. ALEJANDRO MARTÍNEZ CABALLERO 

Santa Fe de Bogotá, dieciséis (16) de diciembre de mil novecientos noventa y nueve (1999). 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en cumplimiento de sus atribuciones constitucio-
nales y de los requisitos y trámites establecidos en el Decreto 2067 de 1991, ha proferido la 
siguiente 
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SENTENCIA 

LANTECEDENTES 

De la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República se recibe el 13 de diciembre de 1999 
fotocopia auténtica del «Tratado sobre delimitación marítima entre la República de Colombia y 
la República de Honduras", firmado en San Andrés el 2 de agosto de 1986, y  de la Ley No 539 
del 13 de diciembre de 1999, por medio de la cual se aprueba dicho tratado. 

Así las cosas, una vez recibida la copia auténtica del tratado, y de conformidad con las 
decisiones de la Sala Plena del 9 de diciembre debidamente sustentadas en el auto admisorio de 
este proceso y que precisaban la urgencia del trámite, el Magistrado Sustanciador admitió el 
proceso el 13 de diciembre de 1999, convocó a audiencia pública para el 15 de diciembre, y ordenó 
las correspondientes comunicaciones en los principales medios de comunicación. Ese mismo 
auto corrió traslado al Procurador, informándole la urgencia del trámite del proceso de la 
referencia. Los avisos públicos fueron hechos, tal y como consta en el expediente, el Procurador 
renunció a sus términos y remitió su concepto el 14 de diciembre, mientras que el 15 de diciembre 
se adelantó la mencionada audiencia pública. 

Cumplidos los trámites constitucionales y legales propios de los procesos de 
constitucionalidad, en situaciones de urgencia manifiesta como la presente, la Corte Constitu-
cional procede a decidir acerca de la demanda en referencia. 

II.DELTEXTOOBJETODEREVLSiÓN. 

A continuación se transcribe el texto de la disposición revisada: 

LEY No 53913 DIC 1999 
"Por medio de la cual se aprueba el «TRATADO SOBRE DELIMITACIÓN MA- 
RÍTIMA ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA YLA REPÚBLICA DE HON- 

DURAS", finnado en San Andrés el 2 de agosto de 1986" 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

Visto el texto del «TRATADO SOBRE DELIMITACIÓN MARÍTIMA ENTRE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA YLA REPÚBLICA DEHONDURAS ",firmado en San 
Andrés el 2 de agosto de 1986 

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento 
internacional mencionado) 

TRATADO SOBRE DELIMITA ClON MAITIMA ENTRE LA REPUBLICA DE CO- 
LOMBIA YLA REPUBLICA DE HONDURAS 

EL GOBIERNO DELA REPUBLICA DE COLOMBIA 

YEL GOBIERNO DE LA REPUBLICADEHONDURAS 

Reafirmando los lazos de amistad que presiden las relaciones entre las dos 
naciones y conscientes de la necesidad de establecer la frontera marítima entre los 
dos Estados; 
Han resuelto celebrar un Tratado y para tal efecto han designado como sus 
plenipotenciarios: 
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Su Excelencia el Señor Presidente de la República de Colombia, al Señor Doctor 
Augusto Ramírez Ocampo, Ministro de Relaciones Exteriores, Su Excelencia el 
Señor Presidente de la República de Honduras, al señor Abogado Carlos López 
Contreras, Secretario de Relaciones Exteriores, 
Quienes han convenido en lo siguiente: 

ARTICULO 1 
La frontera marítima entre la República de Colombia y la República de Honduras 
está constituída por líneas geodésicas que conectan los puntos localizados en las 
siguientes coordenadas: 

Punto 	N°1 	Lat. 140  59' 08" N 	 Long. 82° 00' 00" W 

N°2 	Lot 140  59' 08" N 	 Long 790  56' 00" W 

N°3 	Lot 150  30' 10" N 	 Long 79° 56' 00" W 

N°4 	Lot 150  46' 00" N 	 Long 800  03' 55" W 

N°5 	Lot. 150  58' 40" N 	 Long. 79° 56' 40" W 

Entre los puntos 'lyS la frontera marítima estará constituída por un arco de círculo 
cuyo radio se mide desde un punto localizado en coordenadas 15'47 50" Ny 79° 
51'20" W 

N0 6 Lot. 160 040 1511  N 	Long. 790  50' 32" W 

Del punto anterior, la frontera marítima continuará hacia el oriente por el 
paralelo 160  04° 15" N, hasta donde la delimitación deba hacerse con un tercer 
Estado. 

Lo frontera marítima acordada se señala, solo para efectos de ilustración, en la 
carta naútica N°28000, publicada por la Defense Mapping Agency Hydrographic/ 
Topographic Center, Washington D.C., 74 Edición marzo 30 de 1985 la cual, 
firmada por los plenipontenciarios, se anexa al presente Tratado, siendo enten-
dido que, en todo caso, prevalecerá el tenor del mismo. 

ARTÍCULO II 

Lo delimitación enunciada en el artículo no prejuzgará sobre el trazado de las 
fronteras marítimas que estén establecidas o que pudieran establecerse en elfuturo 
entre cualquiera de las Partes contratantes y terceros Estados, siempre que dicho 
trazado no afecte la jurisdicción reconocida a la otra Parte contratante por el 
presente instrumento. 

ARTICULO Hl 
El yacimiento o depósito de hidrocarburos o de gas natural que se extienda a uno 
y otro lado de la línea establecida será explotado en forma tal que la distribución 
de los volúmenes del recurso que se extraiga de dicho yacimiento o depósito, sea 
proporcional al volumen del mismo que se encuentre respectivamente a cada lado 
de dicha línea. 

ARTICULO IV 

Cualquier diferencia que se presente entre las Partes contratantes sobre la 
interpretación y aplicación del presente Tratado será resuelta por los medios de 
solución pacífica establecidos en el derecho internacional. 
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ARTICULO y 

El presente Tratado será sometido para su aprobación a los trámites constitucio-
nales requeridos en cada una de las Partes contratantes y entrará en vigor al 
canjearse los respectivos instrumentos de ratificación. 

El presente Tratado se firma en doble ejemplar, cuyos textos son igualmente 
auténticos y dan fe, hoy dos (2) de Agosto de mil novecientos ochenta y seis (1986) 
en San Andrés, Archipiélado de San Andrés, República de Colombia. 

POR COLOMBIA 

AUGUSTORAMIREZOCAMPO 

Ministro de Relaciones Exteriores de Colombia 

POR HOND UR4S 

CARLOS LOPEZ CONTRERAS 

Secretario de Relaciones Exteriores de Honduras 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

SANTAFÉDEBOGOTÁ, D.C., 

APROBADO. SOMÉTASEALA CONSIDERA CIONDEL HONORABLE CONGRE-
SO NACIONAL PARA LOS EFECTOS CONSTITUCIONALES 

(Fdo.) ANDRES PASTRANA ARANGO 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

(Fdo.) GUJJÍFRMO FERNANDEZDE SOTO 

DECRETA: 

ARTICULOPRJMERO:Apruébase el "TRATADO SOBREDEIJMITACIÓNMARÍ-
TIMA ENTRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA YLA REPÚBLICA DE HONDU-
RAS", firmado en San Andrés el 2 de agosto de 1986. 

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo ]'de la ley 
7a. de 1944, el "TRATADO SOBRE DELIMITACIÓN MARÍTIMA ENTRE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA YLA REPÚBLICA DEHONDURAS",firmado en San 
Andrés el 2 de agosto de 1986, que por el artículo primero de esta ley se aprueba, 
obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional 
respecto del mismo. 

ARTICULO TERCERO. La presente Ley rige a partir de su publicación. 

EL PRESIDENTE DEL H. SENADO DEJA REPUBLICA, 

MIGUELPINEDO WDAL 

EL SECRETARIO GENERAL DEL H. SENADO DE LA REPUBLICA, 

MANUEL ENRIQUEZROSERO 

EL PRESIDENTE DE LA H. CAMARA DE REPRESENANTES, 

ARMANDO POMARICO RAMOS 
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EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CAMARA DE REPRESENTANTES 

GUSTAVOBUSTAMANTEMORATO 

REPUBIJCA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

COMUNIQUESE YPUBUQUESE 
EJECUTESE previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 
241-10 de la Constitución Política. 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los 13 DIC 1999 
EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 
GUIJJFRMO FERNÁNDEZDE SOTO 

(Sigue fotocopia de la carta naútica N° 28000, publicada por la Defense Mapping Agency 
HydrographicfFopographic Center, Washington D.C., 74 Edición marzo 30 de 1985, que, como 
lo señala el artículo II del tratado, es un anexo del mismo). (ver anexo) 

IILINTERVENCIONESYAUDIENCIAPUBUCA. 

A continuación, se resumen las intervenciones durante la audiencia pública celebrada El 15 
de diciembre de 1999. 

1. Intervención del Ministerio de Relaciones Exteriores 

El Ministro de Relaciones Exteriores, Guillermo Fernández de Soto, solicita a la Corte 
Constitucional que declare la exequibilidad del tratado y de su ley aprobatoria. El canciller inicia 
su intervención recordando la regularidad del trámite de la ley, posteriormente reitera los 
argumentos expuestos en la exposición de motivos sobre la constitucionalidad sustancial del 
tratado de la referencia, como quiera que éste consolida el esfuerzo sistemático de Colombia de 
delimitar sus fronteras marítimas, con lo cual nuestro país ha logrado perfeccionar su "arquitec-
tura marítima en el Caribe" 

Así mismo, el interviniente somete a consideración de la Corte los criterios técnicos que el 
Gobierno tuvo en cuenta para definir los límites marítimos con Honduras, los cuales serán 
tomados en consideración en la parte motiva de la presente sentencia. 

2. Intervención de la Procuraduría General de la Nación y de la Defensoría del Pueblo 

El ciudadano Jaime Bernal Cuellar, Procurador General de la Nación, reitera su concepto 
emitido en el asunto de la referencia, sobre la constitucionalidad del tratado y de su ley 
aprobatoria. 

Así mismo, el ciudadano José Fernando Castro Caycedo, Defensor del Pueblo, considera que 
esta Corporación debe declarar exequibles los instrumentos objeto de estudio. En efecto, 
después de un análisis detenido de todos los aspectos formales de la suscripción del tratado 
y del trámite de la Ley 539 de 1999, concluye que se ajustan a la Constitución. 

En relación con los aspectos materiales de los asuntos bajo análisis, el interviniente opina que 
el tratado entre Colombia y Honduras de 1986, está plenamente de acuerdo con la delimitación de 
las fronteras marítimas que nuestro país realizó con Nicaragua en el tratado Esguerra Barcenas de 
1928. Así mismo, manifestó que pese a que el tratado de 1986 no había sido ratificado, los Estados 
partes siempre respetaron los límites que ahí se definieron, lo cual permite evidenciar que el 
instrumento internacional que se estudia puso fin a discusiones diplomáticas de más de cincuenta 
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años. Finalmente, el Defensor del Pueblo expresó que la finalidad del tratado demuestra un interés 
nacional de conservar la unidad nacional que reafirma la soberanía de Colombia sobre las islas de 
San Andrés y Providencia, lo cual es un claro desarrollo del artículo 101 de la Constitución. 

3. Intervenciones de los Presidentes de las Comisiones Segundas del Senado de la República 
y de la Cámara de Representantes 

Los congresistas reiteraron que el trámite de la ley aprobatoria del tratado se surtió de 
conformidad con la Constitución y el reglamento del Congreso. Así mismo, se refirieron a la 
importancia nacional que reviste el instrumento internacional ratificado y la constitucionalidad 
de su contenido. 

4. Intervenciones de los ex-cancilleres Augusto Ramírez OcanipoyJubo Londoño Paredes. 

El excanciller y ex miembro de la Asamblea Nacional Constituyente, Augusto Ramírez 
Ocampo, solicitó que la Corte Constitucional declare la exequibilidad de los asuntos sometidos 
a revisión. 

El interviniente inició su exposición recordando que el tratado Ramírez- López, esto es, el 
instrumento que esta Corporación estudia, fue suscrito en San Andrés y Providencia a petición 
del Presidente Ascona de Honduras, quien asistió al acto de suscripción en compañía del 
Presidente de Colombia, Belisario Betancur Cuartas, lo cual demuestra que el tratado es una 
consecuencia directa de la política sistemática de los Estados partes de definir pacíficamente sus 
fronteras marítimas. De otra parte, el ciudadano manifestó que el tratado de la referencia es 
"histórico", como quiera que tres países centro americanos (Jamaica, Costa Rica y Honduras) 
que, pacíficamente han definido sus límites, reconocen la soberanía colombiana sobre las islas 
e islotes de San Andrés y Providencia. Además, el convenio respeta los limites y la soberanía 
de los países centroamericanos. En efecto, a su juicio, el artículo 2° del tratado evidencia un 
"escrupuloso cuidado" para señalar el meridiano 82 como un punto determinante para definir 
las fronteras, pues coincide perfectamente con los compromisos internacionales de nuestro país, 
especialmente con el tratado Esguerra Barcenas, el cual fue dos veces ratificado por Nicaragua. 

De otra parte, el exconstituyente afirma que cuatro excancilleres, también miembros de la 
Asamblea Nacional Constituyente, defendieron la introducción en la Carta de los principios 
generales del derecho internacional contemporáneo y de los principales aspectos del derecho 
del mar. De ahí pues, que el artículo 101 superior tiene "normas de comportamiento" que se aplican 
íntegramente a todos los tratados firmados antes de la vigencia de la Constitución de 1991. 

Así mismo, el interviniente manifestó que la soberanía nacional sobre las islas e islotes a que 
se refiere el tratado, es un asunto del "dominio público" que consolida el tratado de 1986 y que 
tomó en consideración la Asamblea Nacional Constituyente. Es por ello que, como lo afirma el 
doctor Ramírez Ocampo, San Andrés y Providencia tiene un estatuto propio que le reconoce un 
trato especial a esa población. 

Finalmente, el interviniente opina que el tratado y su ley aprobatoria cumplieron "religiosa-
mente" el trámite formal que exige la Constitución para la aprobación del Congreso. 

También intervino en la audiencia pública, el excanciller Julio Londoño Paredes, quien puso 
de manifiesto que el tratado cristaliza los propósitos nacionales continuos y multipartidistas de 
consolidar la soberanía de nuestro país y de mantener las buenas relaciones entre países amigos. 
Así pues, el ciudadano manifestó que pese a que algunas personas consideran que el tratado 
altera las relaciones pacíficas entre vecinos, las relaciones diplomáticas de Colombia con todos 

425 



C-1022/99 

los países centro americanos atraviesan por excelentes momentos y, que por el contrario, el 
tratado fortalece las relaciones internacionales. 

Finalmente, el excanciller recordó que el tratado bajo revisión reitera lo establecido en las 
cédulas reales de 1803 y 1805,pues la demarcación ha permitido que Colombia ejerza la soberanía 
en la zona sin interrupción. 

5. Intervención del internacionalista Enrique Gaviria Liévano 

En opinión del ciudadano Enrique Gaviria Liévano, - quien participó en la Audiencia pública 
y presentó un escrito que se adjunta al expediente -, el Tratado suscrito con Honduras hace parte 
de la política exterior Colombiana, iniciada durante la presidencia del doctor Alfonso López 
Michelsen. Durante esa gestión, la orientación se dirigió hacia la delimitación de las áreas marinas 
y submarinas con los países vecinos al nuestro en el océano Pacífico y en el mar Caribe. De la 
época y de administraciones posteriores se encuentran vigentes e! Acuerdo Liévano-Lucio con 
el Ecuador, el Tratado Liévano -Boy con Panamá, el acuerdo Liévano-Brutus con Haití; el acuerdo 
Liévano- Jiménez con la República Dominicana y el Tratado Sanín-Robertson con Jamaica. Falta 
la ratificación de algunos otros con Costa Rica y en general, sólo están pendientes de 
delimitación en el Caribe, las áreas marinas y submarinas que corresponden a Colombia y a 
Venezuela. 

En lo concerniente al artículo 10 y el 30  del Tratado, el interviniente señala que éste, tiene el 
«mérito y la importancia de hacer coincidir el trazado de la línea limítrofe con el meridiano 82 de 
Greenwich, que constituye a su vez la frontera marítima acordada con Nicaragua en el Acta de 
Canje (1930) del tratado vigente (Esguerra- Bárcenas) 'sobre cuestiones territoriales entre 
Colombia y Nicaragua' del 24 de Marzo de 1928. En ese instrumento Nicaragua no solamente 
reconoce la soberanía y el pleno dominio de Colombia sobre todas las islas, islotes y cayos que 
hacen parte de nuestro Archipiélago de San Andrés, sino que en su acta de canje determina que 
dicho archipiélago no se extiende al occidente del meridiano 82 mencionado, pero sí al oriente 
de dicho meridiano, donde se encuentran localizadas precisamente las islas de San Andrés, 
Providencia, Roncador, Quitasueño, Serrana, Serranilla, Alburquerque ylos otros bajos. A pesar 
de que el Tratado Esguerra-Bárcenas hace la salvedad de que los cayos de Roncador, Quitasueño 
y Serrana habían quedado excluidos de ese Instrumento por estar en litigio entre Colombia y 
los Estados Unidos, la controversia entre éstos últimos países quedó resuelta provisionalmente 
en el canje de notas Olaya-Kellog de 1928, mediante el cual se estableció un statu quo ene! que 
Colombia se comprometía a no objetar el establecimiento de ayudas a la navegación, y los 
Estados Unidos a no impedir que los nacionales de Colombia utilizaran las aguas de los cayos 
para fines de pesca. En 1972 se celebró el Tratado Vásques-Saccio, cuyas cláusulas persiguen 
también obtener el reconocimiento definitivo de la propiedad colombiana sobre los tres cayos 
mencionados. 

En lo concerniente a los antecedentes relacionados con la soberanía colombiana sobre el 
Archipiélago de San Andrés y Providencia, el interviniente hace un extenso recuento sobre los 
alcances históricos de los derechos colombianos en esa zona del Caribe, cuyos alcances se 
tendrán en cuenta en los fundamentos jurídicos de esta sentencia. 

Ahora bien, continuando con el aspecto relacionado con la delimitación prevista en el artículo 
primero del tratado, el interviniente alega que tal delimitación consiste básicamente, en un 
trazado que partiendo del meridiano 82 oeste de longitud, sigue en línea recta muy cerca del 
paralelo 15 recorriendo varios puntos hasta llegar a un sitio en que se dirige hacia el norte y forma 
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un semicírculo que rodea el cayo de Serranilla e indica el mar territorial de 12 millas a que tiene 
derecho este cayo colombiano y en el cual existe un faro para la navegación, la presencia de un 
contingente permanente de nuestra infantería de marina y un continuo patrullaje de la armada 
nacional en sus aguas jurisdiccionales adyacentes. Del mapa adjunto al tratado con Honduras 
se desprende fácilmente, ajuicio del interviniente, entonces, que la demarcación se hace sobre 
la base de que Colombia sigue gozando de las 12 millas de mar territorial alrededor de Serranilla 
como lo consagra el derecho del mar y nuestra ley 10 de 1978 y que Honduras podrá ejercer 
jurisdicción y soberanía sobre las aguas y bajos sumergidos en el mar que se encuentren más 
hacia el noreste a partir del límite marítimo acordado sobre ese cayo en el Tratado. Es precisamente 
en esa línea que el artículo tercero va a determinarla proporción del volumen de los hidrocarburos 
o del gas natural que le corresponden a Colombia y Honduras respectivamente. El tratado 
establece en el fondo una explotación y exploración compartida en materia de recursos no vivos 
en esa zona del Caribe. 

Por lo anterior, ajuicio del ciudadano, con la ratificación del Tratado Ramírez López suscrito 
con Honduras, se reconoce y reafirma la soberanía colombiana sobre Serranilla y el resto de islas, 
cayos, islotes y bajos que comprenden el Archipiélago de San Andrés que se refieren al Tratado 
Esguerra- Bárcenas de 1928 y su acta de canje vigente con Nicaragua. En consecuencia, 
considera que el Tratado sobre delimitación marítima entre Colombia y Honduras conviene a los 
grandes intereses del país y la Corte Constitucional en consecuencia debe declarar exequible 
la ley aprobatoria y el Tratado mismo para que el Gobierno Nacional pueda proceder al canje de 
los Instrumentos de ratificación y ponerlo en vigencia. 

6. Intervención Movimiento Etnico Raizal de San Andrés ProvidenciaySanta Catalina para 
laAutodetenninación, 

El ciudadano Guillermo (Bill) Francis Manuels, en representación del Movimiento Etnico 
Raizal de San Andrés Providencia y Santa Catalina para la Autodeterminación, intervino en la 
Audiencia Pública para cuestionar la constitucionalidad del tratado. El ciudadano anexo un 
escrito y  1.319 firmas de raizales que también se oponen al tratado, documentos que fueron 
incorporados al expediente. 

Los cargos presentados por el ciudadano se concretan en tres aspectos fundamentales. De 
un lado, considera que no se han respetados sus derechos a la igualdad y la autodeterminación 
de la comunidad raizal, en la medida en que no se la tuvo en cuenta ni se la consultó en lo 
pertinente, para la celebración del tratado y la aprobación de la ley. Esta situación, en su opinión, 
atenta contra la diversidad étnica y desconoce la igualdad material de los pueblos raizales. De 
esa manera, en segundo lugar, el Tratado con Honduras debe ser también considerado 
inconstitucional, porque vulnera el artículo 93 de la Carta y la Ley 21 de 1991, puesto que 
desconoce la obligación que tiene el Estado de consultar a las comunidades en las decisiones 
que puedan afectarnos. Finalmente, alega el interviniente que los Tratados que Colombia suscribe 
con otros países y que determinan límites territoriales tienen una gran influencia para los pueblos 
raizales de las zonas sobre las cuáles recae el tratado, circunstancia que a su juicio genera 
necesariamente para esas comunidades nuevas reglas de juego que repercuten profundamente 
en sus actividades económicas, sociales e incluso familiares. Según su parecer: 

"El cercenamiento de nuestro territorio, señores magistrados, a través de tratados con 
Honduras, Nicaragua, Jamaica, Costa Rica, Estados Unidos etc, disminuyen el espacio 
vital de los raizales, ya que los priva del acceso a espacios marítimos, bancos e islotes 
donde abundan recursos naturales renovables y no renovables que son necesarios para 
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nuestra supervivencia como pueblo. Es probable que estos tratados negociados con 
nuestros vecinos signifiquen para la República de Colombia negocios aparentemente 
ventajosos pero la verdad sea dicha: que aun siendo ventajoso para dicha República, o 
privan a los raizales de lo que por centuria les ha sido propio. El único que no tiene 
ventajas dichos tratados somos los raizales, por lo tanto no comulgamos con la cesión de 
nuestro territorio a otros países, para que simplemente reconozcan la soberanía colom-
biana sobre el resto en contra de los intereses de un tercer país "Nicaragua " sin garantizar 
a nosotros los raizales nuestro espacio vital." 

Por consiguiente, solicita a la Corte que el tratado y su ley aprobatoria sean declarados 
inconstitucionales a fin de que el convenio "sea renegociado con la debida participación de la 
étnia raizal isleña, para la definición en el mismo de cosas puntuales que beneficien a dicho pueblo 
y le den permanencia económica, cultural, étnica y política en el espacio y en el tiempo". 

Así mismo, el ciudadano Enrique Pusey Bent, quien también pertenece a la comunidad raizal 
de la isla de San Andrés, interviene en el presente asunto para manifestar que comparte los 
argumentos del anterior ciudadano. 

7. Otras intervenciones ciudadanas 

Según criterio de los ciudadanos Alfonso Daza Ariza y Hernán Alejandro Olano García, los 
asuntos objeto de revisión deben declararse exequibles, pues el tratado reafirma la soberanía 
sobre San Andrés y Providencia y defiende la integridad de nuestro territorio. Finalmente, el 
interviniente considera que es necesario que los colombianos demuestren el "amor patriótico 
por el país y por su territorio". 

1V. CONCEPTO DELPROCURADORGENERAL DE LA NACIÓN. 

El Procurador General de la Nación, Jaime Bernal Cuéllar, en concepto No 2003, recibido el 
14 de diciembre de 1999, solicita a la Corte declarar la constitucionalidad del tratado bajo revisión 
y de su ley aprobatoria. 

La Vista Fiscal comienza por analizar detalladamente la suscripción del tratado y el desarrollo 
de su ley aprobatoria, y concluye que no existen irregularidades en su proceso de formación. 

Luego, el Ministerio Público estudia el contenido del acuerdo y resalta su importancia, puesto 
que permite a Colombia "tener un conocimiento preciso de su real dominio sobre el mar", con 
lo cual, además, previene "conflictos internacionales, pues no otra cosa significa superar la 
ausencia de una clara y precisa delimitación". Esto, según el Procurador, es particularmente 
importante en el presente caso, ya que se logra "la solución pacífica de un conflicto que se había 
mantenido durante muchos años con nuestra hermana República de Honduras". 

En cuanto a la delimitación misma de las fronteras, la Vista Fiscal destaca que si bien las 
negociaciones estuvieron orientadas por criterios de equidad y de justicia, el Tratado "contiene 
indiscutibles ventajas para nuestro país" ya que Honduras reconoce la "soberanía del Estado 
colombiano sobre los Cayos de Serranilla, esto es, East Cay, Middle, Beacon Cay, sobre el arrecife 
de West Breakaer, preservando la delimitación correspondiente a las doce millas de mar territorial, 
hacia los cuatro puntos cardinales, en donde podría generarse zona económica y plataforma 
continental. Además, se incluye la soberanía estatal colombiana sobre el Cayo de Bajo Nuevo." 
Por razones de equidad, agrega el Procurador, al gobierno hondureño se le reconoció soberanía 
"sobre porciones de territorio insular que estaban más allá del límite de las doce millas generadas 
por los Cayos de Serranilla." Además, destaca el Ministerio Público, esta delimitación "reconoce 
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a Colombia la soberanía sobre los cayos e islas del Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
santa catalina, hoy objetada por algún país de la cuenca del caribe." En síntesis, concluye la Vista 
Fiscal, este convenio se ajusta a la Carta, por las siguientes razones: 

"1. Desarrolla lo contemplado en el inciso 2° del artículo 101 de la Constitución 
Política, norma según la cual los límites señalados en la forma prevista por el 
Estatuto Superior, sólo podrán modificarse en virtud de tratados aprobados por 
el Congreso de la República. 
2. Toma en cuenta lo previsto en el inciso 3° del mismo artículo constitucional, en 
el sentido de que forman parte de Colombia, además del territorio continental, el 
archipiélago de San Andrés, Providencia y santa Catalina, además de las islas, 
islotes, cayos, morros y bancos que le pertenecen. 
3. De otra parte, el Tratado aquí examinado se ajusta plenamente al principio 
fundamental de nuestra Carta Política en materia de relaciones exteriores, de 
acuerdo con el cual las relaciones del Estado colombiano se fundamentan en la 
soberanía nacional, en el respeto a la autodeterminación de los pueblos y el 
reconocimiento de los principios de derecho internacional aceptados por Colom-
bia (Artículo 9° de la C.P.). 
Además es de resaltar aquí, de manera especial, que las autoridades colombianas 
intervinientes en el proceso de aprobación del Instrumento Internacional exami-
nado, dieron cumplimiento al mandato constitucional contemplado en el artículo 
superior mencionado conforme al cual la política exterior colombiana se orien-
tará hacia la integración latinoamericana y del caribe." 

V.CONSIDERACIONESYFUNDAMENTOS 

Competencia. 

1. En los términos del numeral 10 del artículo 241 de la Carta Política, esta Corte es 
competente para ejercer un control integral, previo y automático sobre la constitucionalidad 
de los tratados internacionales y de las leyes que los aprueben. Tal es el caso del «Tratado 
sobre delimitación marítima entre la República de Colombia y la República de Honduras", 
firmado en San Andrés el 2 de agosto de 1986, y  de la Ley No 539 del 13 de diciembre de 1999, 
por medio de la cual se aprueba dicho tratado. La Corte procederá entonces a estudiar la 
constitucionalidad del tratado y de su ley aprobatoria, tanto por motivos de fondo como por 
razones de forma. 

La suscripción del tratado. 

2. Según consta en el propio texto del tratado, el presente convenio fue suscrito el 2 de abril 
de 1986 por el entonces Ministro de Relaciones Exteriores, Augusto Ramírez Ocampo, quien, 
conforme al artículo 7-2 literal a) de la Convención de Viena sobre derecho de los Tratados, 
representa al Estado colombiano sin necesidad de presentar plenos poderes. En todo caso, como 
consta en el presente expediente (Folio 7), el Presidente dio su aprobación ejecutiva al presente 
tratado y decidió someterlo al estudio del Congreso. Esta confirmación presidencial, conforme 
al derecho de los tratados codificado en la Convención de Viena de 1969, en su artículo 8°, 
subsana cualquier eventual vicio de representación del Estado. Este principio es totalmente 
aplicable en el derecho constitucional colombiano, puesto que corresponde al Presidente de la 
República, como jefe de Estado, dirigir las relaciones internacionales y celebrar con otros Estados 
y entidades de derecho internacional tratados o Convenios (CP art. 189 ord 2°). Es natural 
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entonces que la confirmación presidencial subsane los eventuales vicios de representación 
durante el trámite internacional de un tratado. La Corte concluye entonces que no hubo 
irregularidades en la suscripción del presente convenio. 

El trámite de la Ley No 539 del 13 de diciembre de 1999 

3- El proyecto de ley aprobatoria de un tratado, en cuanto hace alusión a las relaciones 
internacionales, inicia su trámite en el Senado, tal y como lo indica el artículo 154 de la Carta. 
El trámite que le sigue es el mismo que se le imprime a las leyes ordinarias (artículos 157, 158 
y 160 de la Constitución), que consiste en 1) ser publicado oficialmente por el Congreso 
antes de darle curso en la comisión respectiva; 2) surtir los correspondientes debates en las 
comisiones y plenarias de las Cámaras luego de que se hayan efectuado las ponencias 
respectivas y respetando en cada caso, el quórum previsto por los artículos 145 y 146 de 
la Constitución; 3) observar los términos para los debates descritos en el artículo 160 de la 
C.P., de ocho (8) días entre el primer y segundo debate en cada Cámara, y quince (15) días 
entre la aprobación del proyecto en una de las Cámaras y la iniciación del debate en la otra. 
Por último, haber obtenido la sanción gubernamental. La ley aprobatoria del Tratado debe 
ser remitida dentro de los seis (6) días siguientes, para su revisión por la Corte Constitucio-
nal. 

4- El primero de diciembre de 1999, el Gobierno Nacional, a través de la Viceministra de 
Relaciones Exteriores, quien se encontraba encargada de las funciones del Despacho del 
Ministro, presentó ante el Senado el proyecto de ley que aprueba el "tratado sobre delimitación 
marítima entre la República de Colombia y la República de Honduras". El proyecto fue radicado 
bajo el número 198/99 Senado y fue repartido a la Comisión Segunda constitucional permanente 
de esa Corporación. Así mismo, fue radicado bajo el número 199/99 Cámara y repartido a la 
Comisión Segunda constitucional permanente de la Cámara de Representantes. El proyecto fue 
publicado en la Gaceta del Congreso No 500 del miércoles 1° de diciembre de 1999. Igualmente, 
el Presidente de la República y la Viceministra encargada del Despacho del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, presentaron ante el Congreso de la República mensaje de urgencia para 
el proyecto de ley que aprueba el "tratado sobre delimitación marítima entre la República de 
Colombia y la República de Honduras". 

Mediante Resolución 107 del primero de diciembre de 1999, el Presidente, Primer y Segundo 
Vicepresidente y Secretario General del Senado de la República, resuelven autorizara la comisión 
segunda constitucional permanente del Senado "para dar primer debate al proyecto de ley 'POR 
MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL TRATADO SOBRE DELIMITACION MARITIMA 
ENTRE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y LA REPUBLICA DE HONDURAS, FIRMADO EN 
SANANDRESEL2DEAGOSTODE 1986" 

La ponencia para primer debate en sesiones conjuntas fue presentada por los Congresistas 
Antonio Guerra de la Espriella, Juan Gabriel Uribe Vegalara, José Walter Lenis Porras y Manuel 
R. Velásquez Arroyave, el 2 de diciembre de 1999 y, fue publicada en las Gacetas del Congreso 
No 528 y53  1 del jueves 9 de diciembre de 1999. 

El proyecto fue entonces aprobado en primer debate en sesión conjunta de las comisiones 
segundas de la Cámara y del Senado, el 2 de diciembre del año en curso, con un quórum de diez 
(10) de los trece (13) senadores que conforman la comisión segunda del Senado y quince (15) 

de los diecinueve (19) Representantes que integran la Comisión Segunda de la Cámara, según 
certificación expedida por el Secretario General de la Comisión Segunda del Senado de la 
República. Así mismo, en las Gacetas del Congreso 528 y53  1 de 1999 se publicó el acta de sesión 
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conjunta número 1 de las comisiones segundas de Senado y Cámara de Representantes, de fecha 
2 de diciembre del año en curso. 

Luego fue presentada, por los Representantes José Walter Lenis Porras y Manuel R. 
Velásquez Arroyave, la correspondiente ponencia para el segundo debate en la Cámara de 
Representantes, la cual fue publicada en la Gaceta del Congreso No 534 del 10 de diciembre 
de 1999. El proyecto en mención fue aprobado en segundo debate en esa Corporación, el 
día 13 de diciembre de 1993, "con el quórum establecido en la Constitución Nacional y el 
Reglamento Interno del Congreso", según constancia de Gustavo Bustamante Moratto, 
Secretario General de la Cámara de Representantes, incorporada al presente expediente 
(Folio 87). 

La ponencia para segundo debate en el Senado de la República fue presentada por los 
Senadores Antonio Guerra de la Espriellay Juan Gabriel Uribe Vegalara, y se publicó en la Gaceta 
del Congreso No 528 del 9 de diciembre de 1999. El proyecto fue aprobado en segundo debate, 
el día 13 de diciembre de 1999, "con el quórum establecido en la Constitución Nacional y el 
Reglamento Interno del Congreso", según certificación de Manuel Enríquez Rosero, Secretario 
General del Senado de la República, incorporada al presente expediente (Folio 84). 

El proyecto fue entonces sancionado por el Presidente de la República el 13 de diciembre del 
año en curso y, ese mismo día, la ley fue remitida a la Corte Constitucional, para el correspondiente 
control constitucional. 

5- Conforme a las pruebas incorporadas al presente expediente, la Corte concluye que la 
Ley No 539 del 13 de diciembre de 1999 no presenta ningún vicio en su formación, por lo cual 
entra esta Corporación al examen del contenido material del presente convenio y de su ley 
aprobatoria. 

Diferencia entre tratados de «delimitación» fronteriza y tratados de «modificación» de 
fronteras, y protección constitucional del territorio colombiano. 

6- No todos los tratados de fronteras tienen el mismo carácter. Así, en algunos casos, dos 
Estados comparten una frontera pero ésta no se encuentra claramente delimitada, y por 
consiguiente los derechos territoriales de los países son relativamente inciertos. Por ende, luego 
de recurrir a diversos mecanismos pacíficos para la solución de ese diferendo, los países 
acuerdan finalmente un tratado que precisa sus fronteras. En estos casos, no hay, en sentido 
estricto, ninguna cesión o adquisición territorial por ninguno de los Estados, pues las fronteras 
no estaban claramente demarcadas; el convenio lo que hace es superar esa indeterminación por 
medio de un tratado que delimita las fronteras entre los dos países. 

Por el contrario, en otros eventos, dos países pueden tener una frontera definida pero 
acuerdan entre ellos, por diversas consideraciones políticas, alterar ese trazado, de tal manera 
que uno de los países recibe un territorio que correspondía al otro, o se establecen espacios 
de soberanía compartida, o se recurre a otras fórmulas posibles de modificación del territorio 
estatal. Estos tratados no representan entonces una «delimitación» de fronteras, ya que éstas 
eran claras e incontrovertidas, sino un convenio que implica una «modificación» de los límites 
existentes. 

7- Esta diferencia entre delimitación o demarcación, y alteración o modificación de 
fronteras, es esencial para comprender el alcance del control constitucional sobre los tratados 
de fronteras. En efecto, un examen atento de los antecedentes del artículo 101 de la Carta 
muestra que los Constituyentes no pretendieron delegar integralmente en los tratados la 
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demarcación del territorio colombiano sino que sus discusiones presuponían una idea 
bastante precisa y desarrollada de lo que comprendía este territorio'. Así, las discusiones 
sobre el derecho del mar fueron muy detalladas y completas, tanto en comisiones como en 
plenarias, lo cual explica que la Constitución hubiera explícitamente incorporado al texto 
constitucional, como componentes del territorio colombiano, aspectos de desarrollo norma-
tivo reciente, como las nociones de «zona contigua» y de «zona económica exclusiva». Ese 
celo de la Asamblea sobre el alcance de la soberanía colombiana explica también la consagra-
ción constitucional de la órbita geostacionaria, y la voluntad de los Constituyentes de corregir 
vacíos de la anterior Carta, que por ejemplo no mencionaba expresamente el territorio 
continental como elemento integrante del país. En ese mismo orden de ideas, ciertos debates 
en comisiones estuvieron presididos por exposiciones y la presentación de mapas detallados, 
por científicos destacados, sobre la extensión y límites del territorio colombiano', que muestra 
que la Asamblea tenía una clara conciencia del alcance del territorio nacional, y tenía la 
intención de que éste se encontrara garantizado constitucionalmente, como lo muestra la 
propuesta del Constituyente Augusto Ramírez Ocampo, según la cual, los límites ya estable-
cidos «sólo podrán variarse en virtud de tratados o de convenios debidamente ratificados y 
previamente aprobados conforme a los procedimientos de Reforma Constitucional (subrayas 
no originales)»'. 

Pero a su vez, los propios Constituyentes también tenían claridad de que algunos límites, 
sobre todo en el campo marítimo, no estaban totalmente demarcados, por lo cual, en el momento 
mismo de redacción de la nueva Constitución, se encontraban en curso negociaciones interna-
cionales o proyectos de tratados para delimitar esas fronteras inciertas, entre los cuales se 
encontraba precisamente el convenio con Honduras que la Corte estudia en la presente 
oportunidad. Así, en la sesión de 13 de abril de la Comisión Segunda, el mismo Constituyente 
Ramírez Ocampo destacó la labor que en los años setenta y ochenta había realizado Colombia 
para delimitar sus linderos marítimos y señaló específicamente al respecto: 

"Aquí se sienta con nosotros en la Constituyente el doctor Vásquez Carrizosa del 
tratado Vásquez-Sacio, es uno de los más importantes aportes en materia de la 
definición de nuestras áreas marinas y submarinas durante el Gobierno del Presi-
dente Pastrana y el tratado celebrado por Carlos Lemos con Jamaica, sobre pesca, 
es otro de los muy importantes aportes a esa definición, durante el Gobierno del 
Presidente Turbay. Nosotros mismos en el Gobierno del Presidente Betancourt, 
llevamos a cabo dos tratados que yo creo que son también trascendentales en esa 
misma dirección, el tratado en el Pacifico celebrado por el doctor Rodrigo Lloreda, 
tratado Lloreda-Gutiérrez y el tratado celebrado con Honduras, el tratado Ramírez 
Ocampo López Contreras que celebramos con la hermana República de Honduras. 

1 Ver Presidencia de la República. Consejería para el Desarrollo de la Constitución. Antecedentes del 
artículo 101. 

2 Ver en la sesión de la Comisión Segunda del 3 de abril de 1991 la exposición del científico Jaime Quintero, 
quien además entregó un mapa detallado de Colombia a la Comisión. Ver Presidencia de la República. 
Consejería para el Desarrollo de la Constitución. Antecedentes del artículo 101. Sesión Comisión 
Segunda del 3 de abril, 2403. Ver el acta No 14 de esa sesión en Gaceta Constitucional  No 106, pp 
18 y  19. 

3 Ver su intervención en la Comisión Segunda el 3 de abril en Presidencia de la República. Consejería para 
el Desarrollo de la Constitución. Antecedentes del artículo 101. 2403. 
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Lamentablemente alguno de ellos no están todavía ratificados por los parlamen-
tos "4 

8- En ese orden de ideas, la distinción entre tratados que delimitan fronteras controvertidas 
y tratados que modifican fronteras consolidadas resuelve las anteriores paradojas y permite 
precisar el alcance del control constitucional ejercido por esta Corte. Así, es claro que la 
Asamblea Constituyente tenía una "imagen maestra" de lo que era el territorio colombiano 
consolidado. Por ello, al señalar que forma parte de Colombia el territorio continental e insular, 
así como los diversos componentes marítimos, el subsuelo y el espacio, la Carta quiso preservar 
la intangibilidad de ese territorio, como sustrato material del ejercicio de la soberanía colombiana. 
En ese sentido, la Carta en cierta medida constitucionalizó los tratados que establecían límites 
incontrovertidos y se encontraban perfeccionados al momento de aprobarse la Carta de 1991, 
lo cual tiene tres consecuencias importantes, en relación con el control ejercido por esta Corte. 

Así, de un lado, esos tratados de fronteras que ya estaban perfeccionados al momento de 
entrar en vigencia la Constitución no pueden ser demandados, puesto que en el fondo son 
normas que integran el bloque de constitucionalidad, como ya lo había indicado la sentencia C-
400 de 1998, cuando precisó que esos acuerdos internacionales, junto con algunos convenios 
de derechos humanos, tenían un status y jerarquía diferentes a los otros tratados en el 
ordenamiento colombiano. 

De otro lado, debido la jerarquía constitucional de esos tratados, esta Corte considera que 
la modificación de fronteras, que implique una cesión de territorio en relación con los límites 
consolidados existentes al aprobarse la Carta de 1991, requiere no sólo un nuevo tratado 
internacional, como lo señala el artículo 101 de la Carta, sino que, además, ese tratado debe 
internamente aprobarse por los procedimientos de reforma constitucional previstos por el título 
XIII de la Carta. En efecto, un convenio de esa naturaleza implica una mengua del territorio 
colombiano previsto por la Constitución, por lo cual, si es incorporado al ordenamiento 
colombiano por una simple ley aprobatoria, la Corte se vería forzada a declarar su inexequibilidad, 
por violar la soberanía nacional (CP art. 9°) y el contenido del territorio protegido por la Carta (CP 
art. 101). Pero la modificación de una frontera no se puede hacer únicamente por medio de una 
reforma constitucional, puesto que no sólo el artículo 101 de la Carta exige un tratado 
internacional, sino que ese requisito se infiere de la inevitable dimensión internacional de las 
fronteras. Por ende, una conclusión inevitable se sigue: una cesión de territorio colombiano 
requiere que el correspondiente tratado internacional sea aprobado internamente por los 
procedimientos de reforma constitucional previstos por la propia Carta. 

Es más, cuando una cesión territorial involucre poblaciones, en especial si éstas guardan una 
identidad cultural específica y una especial relación con su medio, como pueden ser los pueblos 
indígenas y tribales, es indudable que estos grupos humanos deben ser consultados previamen-
te, no sólo porque el artículo 2° de la Carta señala que es deber del Estado facilitar la participación 
de todos en las decisiones que los afectan, sino además por cuanto el Convenio No 169 de la 
OIT, sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, que tiene fuerza jurídica 
interna (CP art. 53), pues fue aprobado por la Ley 21 de 1991, establece, en su artículo 5°, que los 

4 Ibídem.  Ver igualmente un resumen de su intervención, en el acta No 14 de esa sesión en Gaceta 
Constitucional  No 106, pp 19, en donde se señala que según ese delegatario, "lo que el país en los 
últimos años ha adelantado en materia de definición de límites ha sido muy grande, aunque algunos de 
esos tratados no están aún ratificados". 
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Estados deben consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos adecuados, cada 
vez que se prevean medidas susceptibles de afectarles directamente. 

Finalmente, los tratados que no modifican fronteras sino que precisan límites controvertidos 
con otros países, no implican una modificación constitucional y pueden ser aprobados por el 
procedimiento ordinario de incorporación de los convenios al derecho interno. En efecto, en esos 
casos, en la medida en que las fronteras no eran claras al ser aprobada la Carta de 1991, es obvio 
que esos límites no están constitucionalizados, por lo cual los órganos políticos -Presidente y 
Congreso- gozan de una cierta libertad para acordar esas fronteras con las naciones vecinas, en 
función de lo que mejor conviene al país y con base en el respeto a la soberanía nacional y los 
principios internacionales reconocidos por nuestro país (CP art. 9). En este evento, se aplica 
integralmente el artículo 101 de la Carta, según el cual, los límites del territorio colombiano se 
encuentran definidos por los correspondientes tratados internacionales. 

Precisados los anteriores criterios generales sobre el control constitucional de los tratados 
de fronteras, entra entonces la Corte a examinar el convenio sometido a revisión, para lo cual 
comenzará por estudiarla legitimidad de su finalidad general para luego examinar específicamente 
las distintas cláusulas que contiene. 

Importancia y constitucionalidad de las finalidades del convenio bajo revisión. 

9- El presente tratado, como bien lo señalan la exposición de motivos gubernamental y la 
ponencias para los debates en las Cámaras, pretende fijarlas fronteras marítimas con la República 
de Honduras, en desarrollo de una política adelantada por el Estado colombiano, desde la década 
de los setenta, "para delimitar las áreas marinas y submarinas con los países vecinos"', o como 
lo señaló el Ministro de Relaciones Exteriores, en la audiencia pública ante la Corte, para que 
nuestro país complete su "arquitectura marítima en el Caribe". Así, en virtud de esa política 
exterior, Colombia suscribió con los Estados Unidos un tratado por el cual ese país renunciaba 
a toda pretensión de soberanía sobre Quitasueño, Roncador y Serrana, el cual fue aprobado por 
la Ley 52 de 1973. Posteriormente, Colombia celebró con Ecuador, el 23 de agosto de 1975, un 
"convenio sobre delimitación de áreas marinas y submarinas y cooperación marítima", que fue 
aprobado internamente por la Ley 32 de 1975, y fue ratificado el 22 de diciembre de 1975. 
Igualmente, nuestro país celebró con Haití "un acuerdo sobre delimitación de fronteras 
marítimas" el 7 de febrero de 1978, aprobado por la Ley No 24 de 1978, y  ratificado el 6 de febrero 
de 1979. El 20 de noviembre de 1976, Colombia suscribió un convenio de delimitación marítima 
con Panamá, que fue aprobado por la Ley No 4 de 1977  ratificado el 30 de noviembre de 1977. 
Y así sucesivamente, Colombia suscribió tratados de delimitación marítima con otros países 
caribeños como Haití, Costa Rica y República Dominicana, algunos de los cuales no han sido 
ratificados. El último paso en este campo de la política exterior colombiana fue la concertación, 
en 1993, del Tratado de Delimitación Marítima con Jamaica, que entró en vigor el 14 de marzo de 
1994, luego de ser aprobado por la Ley 90 de 1991 y  ser declarado exequible por la sentencia C-
045 de 1995 de esta Corte Constitucional, MP Hernando Herrera Vergara. 

10- Esta serie de tratados, entre los cuales se encuentra incluido el convenio bajo revisión 
con la República de Honduras, se explica por cuanto las fronteras marítimas latinoamericanas, 
y en especial caribeñas, no se encuentran totalmente demarcadas. Así, nuestros países han 

5 Ver Exposición de motivos del Gobierno en Gaceta del Congreso  del 19  de diciembre de 1999, Año 
VIII, No 500, p2. 
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asumido como norma fundamental del derecho internacional americano el principio del uti 
possidetis iuris de 1810, según el cual, las fronteras de las naciones hispanoamericanas son 
trazadas de conformidad con las divisiones coloniales vigentes al tiempo de la emancipación. 
Esta regla sabia ha servido para dirimir muchas disputas sobre los límites entre los distintos 
países hispanoamericanos. 

Es de anotar, que el derecho del mar ha tenido un notable desarrollo en el Siglo XX, con la 
extensión del mar territorial a las 12 millas y la aparición de nuevos conceptos, como los de 
plataforma continental, zona contigua y zona económica exclusiva, que han generado contro-
versias sobre la demarcación de las fronteras marítimas entre Estados vecinos. Es cierto que el 
derecho internacional ha desarrollado también principios y normas para solucionar esas 
controversias, entre los cuáles se destaca la regla de la línea media o equidistante, prevista 
expresamente en las Convenciones de Ginebra de 1958 sobre mar territorial y zona contigua, y 
sobre plataforma continental, y según el cual, si no hay acuerdos entre los Estados con costas 
adyacentes o situadas frente a frente, y salvo que existan "derechos históricos" o "circunstan-
cias especiales" que justifiquen otra delimitación, el mar territorial, la zona contigua y la 
plataforma serán determinadas por la línea media, cuyos puntos sean todos equidistantes de los 
puntos más próximos de la línea de base de donde se mide la extensión del mar territorial de cada 
Estado'. Este criterio de línea media o equidistante es también recogido por el artículo 14 de la 
"Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar" del 10 de octubre de 1982, más 
conocida como Convención de Montego Bay, para delimitar el mar territorial entre Estados con 
costas adyacentes o situadas frente afrente. A su vez, la Corte Internacional de Justicia, incluso 
en los casos en que no ha decidido de conformidad con una equidistancia estricta, ha reconocido 
la importancia de esta regla, como uno de los criterios que ofrece mayor utilidad y certeza práctica 
para delimitar fronteras marítimas y submarinas'. 

Sin embargo, la regla de la equidistancia no es el único criterio para demarcar los límites 
marinos, ni constituye una norma que debe ser aplicada por los tribunales internacionales 
en todos los eventos y de manera puramente mecánica. Así, en primer término, expresa-
mente los convenios y la jurisprudencia internacionales reconocen que la línea media no 
puede ser empleada en ciertos casos, por cuanto conduce a resultados inequitativos, 
debido a circunstancias especiales en la configuración de las costas o a derechos 
históricos de algunas de las partes. Y, de otro lado, algunos Estados cuestionan esta regla, 
lo cual ha hecho, que en ciertos eventos no constituya una norma imperativa aplicable, 
por cuanto no existe un consenso internacional al respecto. Por ejemplo, la Convención 
de Montego Bay prevé explícitamente la línea media como criterio para solucionar 
diferendos sobre mar territorial, aunque con el matiz de su inoperancia si existen circuns-
tancias especiales o derechos históricos de los Estados vecinos que obliguen a otra 
demarcación; sin embargo, esa misma convención no menciona esa regla para solucionar 
los conflictos relativos a la zona económica exclusiva ni a la plataforma continental entre 
Estados vecinos', lo cual no significa que el criterio de la equidistancia no sea operante 

6 Ver los artículos 12.-1 y  24-3 de la Convención de Ginebra sobre el mar territorial y la zona contigua del 
29 de abril de 1958. Ver igualmente el artículo 62  de la Convención de Ginebra sobre plataforma 
continental del 29 de abril de 1958. 

7 Ver Cour Internationale de Justice. Affaires du Plateau continental de la mer du Nord. Arrét du 20 tévrier 
1969, Parr 21 y SS. 

8 Ver los artículos 74 y 83 de esa Convención. 
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en tales eventos', sino que no constituye el único principio relevante para demarcar los 
límites marítimos. 

Existe entonces una relativa indeterminación de muchas fronteras marítimas y una ausencia 
de reglas internacionales claras e incontrovertibles, que permitan solucionar, de manera 
inequívoca y simple, todas esas complejas controversias. Esta situación explica la importancia 
que tienen los acuerdos equitativos en la demarcación de esas fronteras, pues si éstas no están 
totalmente definidas, y no existen reglas jurídicas unívocas y mecánicas para precisarlas, 
entonces es natural que los propios Estados procedan a hacerlo. No es pues extraño que las 
principales convenciones internacionales sobre la materia prevean que corresponde primaria-
mente a los Estados definir, de manera equitativa, esos límites, por medio de un proceso de 
concertación, que desemboque en un acuerdo internacional. Así, en relación con la plataforma 
continental, la Corte Internacional de Justicia ha sostenido que la opinio iuris dominante es que 
su "delimitación debe ser objeto de un acuerdo entre los Estados interesados y que dicho 
acuerdo debe realizarse según principios equitativos"0 . 

11- El anterior análisis muestra que el presente convenio, por medio del cual Honduras y 
Colombia delimitan sus fronteras marítimas, se inscribe dentro de esas tendencias del derecho 
internacional, que atribuye a los Estados un papel esencial en la búsqueda de esos acuerdos 
equitativos, a fin de evitar tensiones, que pudieran poner en peligro la paz internacional. En 
efecto, estos dos países, a pesar de tener tradiciones históricas de hermandad, habían tenido 
controversias sobre la demarcación de estas fronteras marítimas, tal y como lo explicó el Gobierno 
en la exposición de motivos de la ley aprobatoria de este tratado, cuando afirmó: 

"Con tratados de este tipo, se previenen situaciones conflictivas entre estado 
amigos, que con frecuencia conducen a indeseables incidentes que perturban las 
relaciones de cordialidad que deben existir entre ellos. El presente acuerdo 
representa una solución cordial y amistosa de una dilatada diferencia con la 
República de Honduras, no sólo carácter marítimo, sino también de índole 
territorial, que constituía un elemento de perturbación en las relaciones entre los 
dos Estados. 
En efecto, desde principio de los años cuarenta Honduras había expresado 
aspiraciones sobre algunas zonas del Archipiélago de San Andrés y Providencia. 
Es más, hace dos décadas otorgó concesiones petroleras en áreas de los Cayos de 
Serranilla y de Bajo Nuevo, alegando que poseía derechos de soberanía y 
jurisdicción sobre ellos desde épocas coloniales. Posteriormente, la Asamblea 
Constituyente de Honduras incorporó a Serranilla como parte del territorio de ese 
país en la nueva constitución expedida con ocasión del retorno a la democracia 
representativa en ese país. 

9 En efecto, es claro que para aquellos Estados que ratificaron las Convenciones de Viena de 1958 sobre 
mar territorial y zona contigua, y sobre plataforma continental, y que no han ratificado la Convención 
de Montego Bay de 1982, la regla de la equidistancia, salvo que haya circunstancias especiales que 
justifiquen otra demarcación, sigue siendo una norma vinculante para solucionar esas controversias. 
Y, en todo caso, la línea media sigue siendo, como lo ha reconocido la propia Corte de la Haya, uno de 
los principios equitativos más útiles para dirimir los conflictos sobre áreas marinas. 

10 Ver Cour Internationale de Justice. Affaires du Plateau continental de la mer du Nord. Arrét du 20 février 
1969, Parr 85. 
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Es por eso satisfactorio presentar a ustedes no sólo, la solución de la controversia 
territorial con Honduras, mediante el reconocimiento de la soberanía colombiana 
sobre los cayos de Serranilla y de Bajo Nuevo, ya respaldada por Jamaica, sino 
también una delimitación marítima equitativa y justa. Honduras sólo tendrá 
jurisdicción al norte y al occidente de la línea descrita en el artículo primero y por 
consiguiente, más alla de las 12 millas del mar territorial de los cayos de Serranilla. 
Sin embargo tendrá que proceder a delimitar su espacio marítimo con otros 
estados (subrayas no originales)." 

12- Así las cosas, con este tratado, Colombia pretende alcanzar varios objetivos que son de 
evidente importancia constitucional. De un lado, busca definir sus fronteras marítimas, con lo 
cual estabiliza el territorio colombiano y asegura en mejor forma la soberanía nacional (CP arts 
9°y 101). De otro lado, previene conflictos internacionales y favorece la paz entre las naciones, 
en la medida en que logra una solución pacífica y equitativa de esta controversia territorial (CP 
arts 9" y  22). Finalmente, de esa manera, este tratado posibilita una mejor explotación de los 
recursos marítimos en estas zonas, con lo cual estimula el desarrollo económico del país, así como 
las relaciones de cooperación económica con naciones vecinas, lo cual puede favorecer la 
integración con países caribeños (CP arts 226 y 227) 

Además, el anterior examen es suficiente para mostrar que estamos frente a un típico tratado 
de demarcación de fronteras, y no frente a un convenio de modificación de límites, por lo cual, 
este instrumento internacional no afecta la soberanía nacional ni la integridad territorial 
colombiana (CP arts 9 y 101) 

Por todo lo anterior, para esta Corte, es claro que el sentido general del presente tratado se 
ajusta a la Carta, ya que representa un desarrollo de los principios constitucionales que orientan 
la acción del Estado colombiano (CP arts 90,226  y 227). 

Examen especffico del articulado del tratado 

13-El primer artículo del convenio establece cuáles son los limites marítimos entre Colombia 
y Honduras. La frontera está entonces constituida, como lo señala el Gobierno en la exposición 
de motivos, "por un conjunto de líneas geodésicas que conectan un total de 6 puntos específicos 
en el instrumento. Como se puede observar, la línea se inicia en un punto localizado sobre el 
Meridiano 82° y en una latitud de 14° 5908" y  termina en otro ubicado en el paralelo l6'04' 15", 
en donde la delimitación empalma con la definida en el Tratado de 1993 entre Colombia y Jamaica." 

Por su parte, el artículo 2° contempla una cláusula de salvaguardia, ya que estipula que la 
delimitación acordada no prejuzga sobre el trazado de las fronteras marítimas que estén 
establecidas, o que pudieran establecerse en el futuro, por parte de Colombia y Honduras, con 
otros Estados, lo cual es una consecuencia natural de principios básicos del Derecho Interna-
cional. En efecto, esta cláusula preserva la soberanía de los propios pactantes, Colombia y 
Honduras, en la medida en que les permite continuar con su proceso de delimitación marítima 
con terceros Estados, siempre y cuando, obviamente, esos trazados no afecten los derechos 
reconocidos en el presente convenio. Esta cláusula también puede ser considerada un desarrollo 
de la regla conocida como "pacta tertiis", según la cual, las obligaciones y derechos derivados 
de un tratado no afectan a terceros, sin su consentimiento. Es pues natural que un convenio de 
límites entre dos Estados no prejuzgue sobre el trazado de las fronteras que estén establecidas 
o que pudieran establecerse en el futuro entre cualquiera las Partes del acuerdo y terceros 
Estados. 
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El artículo tercero establece que los yacimientos de hidrocarburos o de gas natural, que se 
extiendan a ambos lados de la frontera, serán explotados en forma tal que la distribución de los 
volúmenes del recurso que se extraiga de dicho yacimiento o depósito sea proporcional al 
volumen del mismo que se encuentre respectivamente a cada lado de dicha línea. Este 
procedimiento es un mecanismo práctico y de uso común para explotar recursos en zonas de 
frontera, y se funda en criterios de equidad y proporcionalidad, por lo cual constituye un 
adecuado desarrollo de los artículos 226y 227 de la Carta, según los cuales Colombia promoverá 
la internacionalización de las relaciones económicas sobre bases de reciprocidad, equidad y 
conveniencia nacional, y estimulará igualmente la integración de las naciones caribeñas. 
Precisamente, en la sentencia C-045 de 1994, MP Hernando Herrera Vergara, la Corte declaró la 
exequibilidad de una cláusula idéntica contenida en el tratado de delimitación marítima con 
Jamaica, y señaló que este mecanismo "es de uso generalizado en convenios de estas 
características", por lo cual "Colombia los ha utilizado en otras oportunidades en los demás 
acuerdos de delimitación marítima que hasta el presente ha suscrito". 

Finalmente, las últimas disposiciones establecen fórmulas corrientes para la puesta en 
marcha el desarrollo de los tratados. Así, el artículo cuarto señala que las diferencias sobre la 
interpretación y aplicación del convenios serán resueltas por los medios de solución pacífica 
establecidos en el derecho internacional, mientras que el artículo quinto indica que el convenio 
será sometido para su aprobación a los trámites constitucionales requeridos en cada una de las 
Partes contratantes, y entrará en vigor al canjearse los respectivos instrumentos de ratificación. 
Estas disposiciones armonizan plenamente con las prácticas usuales de desarrollo de los 
tratados, por lo cual no suscitan ningún problema de constitucionalidad, en la medida en que 
hacen parte de los principios de derecho internacional reconocidos por Colombia (CP art. 9°). 

14-La anterior síntesis del contenido del convenio muestra que los artículos 2° a 5° no suscitan 
ningún interrogante complejo de constitucionalidad, por lo cual serán declarados exequibles. 
El único artículo que amerita un examen más detallado es el primero, que constituye el eje del 
tratado, en la medida en que es la cláusula que establece propiamente la delimitación marítima. 

El carácter equitativo de la demarcación fronteriza y la confirmación de los derechos 
indiscutibles de Colombia sobre el archipiélago de San Andrés y Providencia. 

15- Varias consideraciones, muchas de ellas señaladas por la Procuraduría en su concepto, 
o presentadas durante los debates en el Congreso, o explicadas en las intervenciones durante 
la audiencia pública en la corte, permiten concluir que el presente convenio es un mecanismo 
de delimitación fronteriza, en donde Colombia no ha cedido derechos territoriales indiscutidos. 

Así, en primer término, no existe hasta el momento, ni existía anteriormente, ningún otro 
tratado por medio del cual Colombia hubiera delimitado esta frontera marítima, por lo cual, antes 
de suscribirse el presente convenio, se presentaba una razonable incertidumbre sobre los 
alcances de los derechos colombianos en este espacio. 

En segundo término, como bien lo señala el Gobierno, y se destacó en los debates en el 
Congreso de la República, Honduras reconoce la soberanía colombiana en los precisos términos 
expresados en el Tratado. Así, el trazado reconoce la soberanía colombiana sobre los cayos de 
Seranilla y Bajo Nuevo, e igualmente, como bien lo destacaron varios intervinientes en este 
proceso, establece un semicírculo entre los puntos 4 y 5 del trazado (ver mapa en esta sentencia), 
que rodea el cayo de Seranilla, a fin de proteger el mar territorial a que tiene derecho este cayo 
colombiano, en el cual, como, lo indicó uno de los participantes en la audiencia, existe un faro 
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para la navegación, la presencia de un contingente permanente de nuestra infantería de marina 
y el continuo patrullaje de la armada nacional en sus aguas jurisdiccionales adyacentes." 

En tercer término, como lo resaltaron la mayoría de los intervinientes, este tratado, tanto por 
razones simbólicas, como jurídicas, respalda intemacionalmente los derechos incontrovertibles 
de Colombia sobre el archipiélago de San Andrés y Providencia, y las islas, islotes, y cayos que 
hacen parte de éste, así como sobre la jurisdicción marítima que ellos generan. Así, como lo 
destacó el excanciller Augusto Ramírez Ocampo, quien fue el colombiano que suscribió el 
tratado, éste fue firmado en San Andrés, por expresa solicitud del entonces Presidente de 
Honduras, y con la participación de los jefes de Estado de los dos países, como una afirmación 
de la soberanía colombiana sobre el archipiélago. Y más importante aún, la delimitación fronteriza 
prevista por el tratado, en especial la línea que une los puntos 1 y 2, reconoce esos derechos 
colombianos, en la medida en que el convenio reconoce que nuestro país ejerce plena soberanía 
sobre el territorio que se encuentra al sur del paralelo Lat. 14° 59' 08" N, que es donde se encuentra 
localizado el archipiélago. 

Sin lugar a dudas, los derechos colombianos sobre San Andrés y Providencia son indiscu-
tibles'2 , pues derivan originariamente del principio del uti possidetis iuris. Así, la Real Orden 
del 20 de noviembre de 1803 estableció que "las islas de San Andrés y la parte de la costa de 
Mosquitos desde el cabo de Gracias a Dios, inclusive hasta el río Chagres, queden segregadas 
de la Capitanía General de Guatemala y dependientes del Virreinato de Santa Fe". Esta Real Orden 
nunca fue derogada sino que fue ratificada por otra del 26 de mayo de 1805, por lo cual es claro 
que el archipiélago de San Andrés pertenecía al Nuevo Reino de Granada al momento de la 
independencia, por lo cual, conforme al utipossidetis iuris de 1810, es territorio colombiano. A 
su vez, ese título originario colombiano ha sido confirmado por convenios posteriores, como el 
Tratado de "Unión, Liga y Confederación" suscrito el 5 de marzo de 1825 entre Colombia y las 
"Provincias Unidas de Centroamérica". Igualmente, el fallo arbitral sobre la frontera con Costa 
Rica del Presidente de Francia Emile Loubet del 11 de septiembre de 1900 confirma esos derechos 
colombianos, invocando las reales órdenes de 1803 y 1805, y  el mencionado tratado de 1825. 
Finalmente, la soberanía colombiana sobre el archipiélago fue reconocida por Nicaragua por el 
tratado de 1928 Esguerra Bárcenas. La soberanía colombiana sobre el archipiélago de San Andrés 
es entonces indiscutible, pero eso no resta la importancia jurídica y política que tiene la 
aceptación expresa, por Honduras, de los derechos colombianos, puesto que de esa manera, 
según el excanciller Ramírez Ocampo, ya son tres los Estados fronterizos con nuestro país 
(Honduras, Costa Rica y Jamaica) que aceptan esos derechos. 

En cuarto término, la Corte destaca que al momento de aprobarse la Constitución de 1991, 
el presente tratado ya había sido suscrito por Colombia y Honduras, y si bien no había sido 
aprobado internamente por los congresos de los dos países, ni habían sido canjeados los 
instrumentos de ratificación, lo cierto es que en la práctica los dos países estaban cumpliendo 
sus cláusulas, como si éste se encontrara vigente. Esta conducta de los dos Estados es un 
desarrollo de un aspecto del principio de buena fe, recogido por el artículo 18 de la Convención 
de Viena de derecho de los tratados, según el cual, una parte tiene la obligación de no frustrar 

11 Ver el texto de la intervención en la Audiencia Pública del internacionalista Enrique Gaviria Liévano. 

12 Ver igualmente el texto de la intervención en la Audiencia Pública del internacionalista Enrique Gaviria 
Liévano. 
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el objeto y el fin de un tratado que ha suscrito, incluso antes de su entrada en vigor. La exposición 
de motivos gubernamental explicó este punto así: 

"Es conveniente anotar que en cumplimiento de normas del Derecho Internacio- 
nal, durante el período transcurrido desde la suscripción del tratado, los dos 
países han venido observando de buena fe sus disposiciones, demostrando así las 
ventajas y la equidad del instrumento concertado. 
Es así como los gobiernos han realizado diversas acciones en las áreas marítimas 
definidas, en materia de control y manejo de los recursos del medio marino y la 
coordinación entre sus autoridades navales. Incluso, se han ejecutado operacio- 
nes de salvamento y rescate que han permitido sortear emergencias que ponían en 
peligro la vida de pescadores en el área." 

Esto significa que al momento de aprobarse la Constitución, los límites previstos por el 
presente tratado, si bien no estaban consolidados frente al derecho internacional, puesto que 
el convenio no había sido ratificado, sin embargo estaban operando fácticamente, sin que la 
Asamblea Constituyente hubiera objetado en lo más mínimo el desarrollo de este convenio. Y 
no es razonable suponer que esta falta de oposición explícita a este tratado fue una inadvertencia, 
no sólo por la importancia que los Constituyentes confirieron al tema territorial sino además, 
porque cuatro cancilleres, que negociaron la mayor parte de estos tratados en el Caribe, fueron 
delegatarios en la Asamblea". Es más, incluso algunos Constituyentes expresamente recono-
cieron la importancia de este tratado, y simplemente deploraron que no hubiera sido aprobado 
por los Congresos de los dos países, a fin de que hubiera podido ser ratificado`. Esto significa 
entonces que la propia Asamblea Constituyente sustentó la importancia de este convenio. 

Finalmente, el proceso de demarcación mismo se adelantó con base en principios equitativos. 
Así, en gran medida la demarcación se hizo tomando en cuenta las fronteras existentes de los 
dos países con terceros Estados, tal y como lo explicó el Ministro de Relaciones Exteriores, en 
documento presentado en la audiencia publica, en donde señaló al respecto: 

"En cuanto a los criterios técnicos utilizados para trazar la frontera marítima entre 
los dos países, debe precisarse que dicha frontera se inicia en la intersección del 
Meridiano 82° 00' 00" con el Paralelo 14° 59 08" (Punto 1). El Paralelo 14° 59' 
08" es la línea que corta el punto final de la frontera terrestre entre Nicaragua y 
Honduras, en el Cabo Gracias a Dios y el Meridiano 82° 00' 00" es el límite 
jurisdiccional establecido entre Nicaragua y Colombia en el Acta de Canje de 
Instrumentos de Ratificación del Tratado Esguerra-Bárcenas de 1928. 
La línea sigue por el Paralelo geográfico citado anteriormente, hasta el punto en 
que se encuentra con el Meridiano 79'56'00" (Punto II). Se continúa hacia el norte 
por ese Meridiano hasta un punto III, localizado a los ]5'30' 10" de latitud y desde 
allí se sigue hasta un punto I%' ubicado a una distancia de 12 millas del cayo más 
occidental de Serranilla (Beacon Cay). Continúa hasta un punto y, localizado a 
12 millas del cayo medio (Middle Cay) del cayo central de Serranilla y de allí a 
un punto VI, por el cual pasa una tangente a las 12 millas del cayo más oriental 
de Serranilla (East Key) y empalma con la línea definida como frontera marítima 
entre Colombia y Jamaica en el Tratado suscrito en 1993. 

13 Fueron ellos Alfredo Vásquez Carrizosa, Rodrigo Lloreda, Augusto Ramírez Ocampo y Carlos Lemos. 

14 Ver la intervención del Constituyente Augusto Ramírez Ocampo, referida en el fundamento 15 de la 
presente sentencia. 
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La delimitación está basada en principios equitativos, teniendo en cuenta todas 
las circunstancias pertinentes y de conformidad con las normas del derecho 
internacional." 

16-Todo lo anterior muestra que la demarcación marítimaprevista porel artículo l' del tratado 
no desconoce derechos territoriales ciertos de Colombia y constituye una delimitación fronteriza 
adelantada con base en principios equitativos, y que ha conducido a resultados equitativos, 
conformes al derecho internacional y a la Constitución. Es cierto que algunos podrían objetar 
que otras demarcaciones eran posibles, y que éstas podían llegar a satisfacer mejor los intereses 
colombianos. Es posible que ello sea así. Sin embargo, esta discusión constituye un juicio 
político, que escapa al análisis jurídico de esta Corte Constitucional, e incluso a los parámetros 
del derecho internacional, ya que, como se indicó en esta sentencia, no existen reglas unívocas 
ni mecánicas para dirimir las controversias en este campo, por lo cual, los Estados interesados 
gozan de una cierta libertad para lograr un acuerdo justo con base en principios equitativos. Por 
ello, esta sentencia precisó, que en los tratados para delimitar fronteras controvertidas, los 
órganos políticos -Presidente y Congreso- gozan de una cierta libertad para acordar esos límites 
con las naciones vecinas, en función de lo que mejor conviene al país y con base en el respeto 
a la soberanía nacional y los principios internacionales reconocidos por nuestro país (CP art. 9). 
Por todo ello, la Corte considera que el artículo 1° del convenio bajo revisión se ajusta a la 
Constitución. 

El presente tratado ylos derechos de la comunidad raizal de San Andrés ala protección de 
su autonomía. 

17- La Corte en manera alguna desconoce los derechos propios del pueblo raizal, en materia 
de autonomía e identidad cultural, que la hacen acreedora a una especial protección por el Estado 
(CPart. 13), pues no sólo Colombia es una nación multiétnica y multicultural, ylas autoridades deben 
proteger la diversidad y la riqueza cultural (CP arts 7°y 8°), sino que además explícitamente la Carta 
establece tratos distintos y preferentes para los habitantes del archipiélago (CP art. 310). Por ello 
esta Corporación ha avalado legislaciones que restringen derechos de otros colombianos en esas 
islas, en materia de libre circulación y residencia, o derecho al trabajo, en beneficio de la población 
del archipiélago. Así, la sentencia C-530 de 1993, MP Alejandro Martínez Caballero, consideró que 
esas medidas no eran discriminatorias y tenían sustento constitucional, a fin de proteger la 
supervivencia e identidad del pueblo raizal. Dijo entonces esta Corporación: 

"En este orden de ideas, la cultura de las personas raizales de las Islas es diferente 
de la cultura del resto de los colombianos, particularmente en materia de lengua, 
religión y costumbres, que le confieren al raizal una cierta identidad. Tal diver-
sidad es reconocida y protegida por el Estado (art. 7°) y tiene la calidad de riqueza 
de la Nación (art. 8°). 

Ahora bien, el incremento de la emigración hacia las Islas, tanto por parte de 
colombianos no residentes como de extranjeros, ha venido atentando contra la 
identidad cultural de los raizales, en la medida en que por ejemplo en San Andrés 
ellos no son ya la población mayoritaria, viéndose así comprometida la conser-
vación del patrimonio cultural nativo, que es también patrimonio de toda la 
Nación". 

441 



C-1022199 

Igualmente, en decisiones recientes, esta Corporación ha reiterado que la población raizal 
tiene derecho a tratos distintos favorables. Así, en la sentencia T-174 de 1998, MP Alejandro 
Martínez Caballero, la Corte dijo: 

"El artículo 70 de la Carta, reconoce y consagra el deber del Estado de proteger la 
diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana, teniendo en cuenta que es 
considerada como parte importante de la riqueza del país. 

Por tal razón, la cultura de las personas raizales de las Islas de Providencia, al ser 
diferente por sus características de tipo lingüístico, de religión y de costumbres, al 
resto de la Nación, ostenta una especial condición que nos permite incluirla dentro 
de la concepción de diversidad étnica y cultural, situación que la hace acreedora 
de la especial protección del Estado. 

Por consiguiente, el Estado Colombiano debe propender por la conservación de los 
aspectos propios de la cultura raizal y lograr con ello la conservación del patrimo-
nio cultural nativo, que también forma parte del patrimonio de toda la Nación." 

Los derechos de la comunidad raizal a la autonomía, a la identidad cultural y a un trato 
preferente, en ciertos aspectos, son entonces constitucionalmente claros. Y eso tiene conse-
cuencias jurídicas importantes en muchos ámbitos de la vida de esta comunidad. Eso no se 
discute pues el interrogante que se plantea en esta sentencia es mucho más específico, y puede 
ser formulado así: ¿la autonomía de la comunidad raizal del archipiélago de San Andrés implica 
que un tratado de delimitación marítima con un país vecino requiere una consulta formal a esa 
población? 

18.- Este interrogante pone en tensión distintos principios y mandatos constitucionales. Así, 
de un lado, Colombia es un país unitario (CP art. 1°) y  la Carta establece un procedimiento 
específico para la aprobación de los tratados, que está radicado exclusivamente en las autori-
dades nacionales. Así, el Presidente dirige las relaciones diplomáticas y suscribe los convenios 
(CP art. 189 ord 2°), el Congreso, que es órgano plural de representación de todo el pueblo 
colombiano, los aprueba (CP art. 150 ord 16), y corresponde a esta Corte Constitucional revisar 
su constitucionalidad, para que se pueda proceder a la ratificación. 

19- La Corte considera que esa tensión, en materia de tratados, la propia Constitución la 
resuelve en favor del Estado unitario y de las autoridades nacionales, pues ninguna cláusula 
constitucional establece que en el procedimiento de aprobación de los convenios se debe 
consultar a las autoridades territoriales o a comunidades específicas. El trámite previsto es 
puramente nacional, lo que muestra que existe una clara opción de la Carta, en este campo, en 
favor del manejo nacional y unitario de los tratados. Por ello, en principio, en nuestro derecho, 
los tratados no requieren de consultas particulares a poblaciones específicas, aunque obviamen-
te pueda ser deseable que éstas se realicen. Pero una cosa es que tales consultas sean 
convenientes y tengan sustento constitucional; y otra muy diferente que ellas sean obligatorias, 
lo cual no es cierto, ya que la participación ciudadana en el caso de los tratados aparece 
centralizada en el debate en el órgano de representación nacional, que es el Congreso de la 
República. 
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20- Los anteriores criterios permiten desechar la objeción del ciudadano interviniente sobre 
la inconstitucionalidad del tratado, por ausencia de consulta, por cuanto, como se ha mostrado 
anteriormente, el presente tratado delimita fronteras marítimas, para lo cual no es indispensable 
la realización de dicha consulta, máxime si se tiene en cuenta que, la definición de las fronteras 
marítimas y la solución del diferendo con Honduras estabilizajurídicamente la situación y puede 
permitir un mejor desarrollo económico y social en la zona, en la medida en que se logra una mayor 
seguridad jurídica sobre el control de esas fronteras y el manejo de esos territorios. 

Por todo lo anterior, la Corte concluye que el presente tratado no viola, como tal, los derechos 
de la comunidad raizal de San Andrés y Providencia. 

La constitucionalidad de la Ley No 539 del 13 de diciembre de 1999. 

21- Conforme alo anterior, la Corte concluye que el "Tratado sobre delimitación marítima entre 
la República de Colombia y la República de Honduras", firmado en San Andrés el 2 de agosto 
de 1986 se ajusta a la Carta y será entonces declarado exequible. En ese mismo orden de ideas, 
esta Corporación considera que es igualmente constitucional la Ley No 539 del 13 de diciembre 
de 1999 bajo revisión, la cual se limita a aprobar el texto de este instrumento internacional (art. 
1°), y  a señalar que sus normas sólo obligarán al país cuando se perfeccione el respectivo vínculo 
internacional (art. 2°), lo cual concuerda perfectamente con los principios generales del derecho 
de los tratados (CP art. 9°). 

VLDECISIÓN 

En mérito de lø expuesto, la Sala Plena de laCorte Constitucional de laRepúblicade Colombia, 
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la Constitución, 

RESUELVE 

Primero.- Declarar EXEQUIBLE el "Tratado sobre delimitación marítima entre la República de 
Colombia y la República de Honduras", firmado en San Andrés el 2 de agosto de 1986. 

Segundo. Declarar EXEQUIBLE la Ley No 539 del 13 de diciembre de 1999, "pormedio de la 
cual se aprueba el Tratado sobre delimitación marítima entre la República de Colombia y la 
República de Honduras, firmado en San Andrés el 2 de agosto de 1986" 

Notifíquese, comuníquese, cúmplase, publíquese, insértese en la Gaceta de la Corte Cons-
titucional y archívese el expediente 

ALEJANDRO MARTINEZ CABALLERO, Presidente 

ANTONIO BARRERA CARBONELL, Magistrado 

ALFREDO BELTRAN SIERRA, Magistrado 

EDUARDO CIFUENTES MUÑOZ, Magistrado 

CARLOS GAVIRJÁ DIAZ ,Magistrado 
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JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, Magistrado 

FABIO MORON DIAZ, Magistrado 

VLADIMIRO NARANJO MESA, Magistrado 

ALVARO TAFUR GALVIS, Magistrado 

MARTHA VICTORIA SACHICA MENDEZ, Secretario General 
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COSA JUZGADA (5. C-993/99,C-994/99) 389,396 

COSA JUZGADA-Legalidad despido de trabajadores 

que participaron en cese laboral declarado ilegal (S.V. A. 078A/99) 20 

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL (5. C-954/99, 

C-965/99,C-966/99)  	136,246,254 

COSAJUZGADACONSTITUCIONAL- 

Desconocimiento (S.V. A. 078A/99) 20 

COSA JUZGADA RELATI VA-Justificación (5. C-964/99) 222 

DEBIDO PROCESO-Omisión de mención de causas 

por las que sentencias son revocadas (S.V. A. 078A/99) 20 

DERECHO DE HUELGA-Conexidad con derechos 

a sindicalización, trabajo y debido proceso (A. 078A199) 13 
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EJERCICIO DEUNA PROFESION Y RIESGO SOCIAL 

Concepto 	 (S.C.-964/99) 	 220 

ENTIDAD DEL ORDEN NACIONAL-Creación 	 (S. C-947/99) 	407 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO-Carga de la 

prueba del adquirente es sobre cuidado y diligencia 	(A.V. C-963/99) 	 219 

ESTABLECIMIIENTO DE COMERCIO-Enajenación 	(S. C-963/99) 	 208 

ESTADO DE DERECHO-Protección ante desconocimiento 

arbitrario 	 (S.V.A.098A199) 	20 

ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACION- 

Determinación de régimen aplicable 	 (S.P.V.C.0-953/99) 	 131 

EXEQUTBILIDAD DE NORMA-Aplicación indebida 

que afecta derechos fundamentales 	 (A. 078A199) 	 13 

FISCAL DELEGADO ANTE LA CORTE SUPREMA- 

Cuando se constituye en primera instancia 	 (S. C-956/99) 	 146 

FISCAL DELEGADO ANTE LA CORTE SUPREMA 

Y PRINCIPIO DE DOBLE INSTANCIA 	 (S. C-956/99) 	 146 

FONDONACIONALDELAHORRO 	 (S.0-951/99) 	86 

HUELGA-Facultad administrativa de declarar la ilegalidad(S.V. A. 078A/99) 		20 

IMPUESTO-Beneficiario 	 (S. C-987/99) 	 320 

IMPUESTO ALOS CIGARRILLOS-Carácter nacional 	(S. C-958/99) 	 184 

IMPUESTO ALOS CIGARRILLOS-Destinatarios 	 (S. C-958/99) 	 184 

IMPUESTO A LOS CIGARRILLOS-Fuente exógena 

de financiamiento 	 (S.0-958/99) 	 184 

IMPUESTO A LOS CIGARRILLOS-No es renta de 

destinación específica 	 (S.0-958/99) 	 185 

IMPUESTO ALOS CIGARRILLOS AJUNTAS 

ADMINISTRADORAS SECCIONALES DE 

DEPORTES-Inconstitucionalidad 	 (5. C-958/99) 	 185 

INCIDENTE DE DESACATO-Autonomía deljuez 	 (A.079/99) 	 55 
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INCIDENTE DE DESACATO-Incompetencia de 

la Corte Constitucional 
	

(A.079199) 	 55 

INCONSTITUCIONALIDAD POR CONSECUENCIA (S. C-948/99,C-949199, 

C-950/99,C-951/99,C-952199,C-954/99, 

C-955/99,C-967/99,,C-968/99,C-969199, 

	

C-990/99,C-991/99,C-992199,C-996/99) 		61,7 1,80,86, 

INHIBICION DELA CORTE CONSTITUCIONAL 

94,136,140,259,265,271,376,381,385,400 

POR INEPTITUD SUSTANTIVA DE DEMANDA (5. C-986199) 	 308 

INICIATIVA DEL CONGRESO EN MATERIA 

DEGASTOPUBLICO (S. C-947/99) 	 407 

INSTiTUTO MATERNO INFANTILDE 

LA COSTA CARIBE-Creación inconstitucional (5. C-947/99) 	 407 

INSTiTUTO NACIONAL PARA SORDOS (5. C-948/99) 	 61 

INTERVENCIONECONOMICAY SOCIEDAD 

DEECONOMIA MIXTA (S.P.V. C-953/99) 	 131 

INVESTIGACION DISCIPLINARIA-Comunicación al 

quejoso del archivo del auto o sentencia inhibitoria (S. C-956/99) 	 145 

INVIOLABILIDAD DE LOS DIPUTADOS-Inexistencia (5. C-959199) 	 202 

JUEZ CONSTITUCIONAL-No es creador de 

la norma constitucional (S.V. A. 078A/99) 	 20 

JUEZ DE TUTELA-Arbitraria transformación 

de recomendación internacional (S.V. A. 078A/99) 	 21 

JUNTAS ADMINISTRADORAS SECCIONALES 

DE DEPORTES-Naturaleza (S.0-958/99) 	 184 

LEY-Vicio deforma (S. C-987199) 	 319 

MINAS DE PROPIEDAD PRIVADA-Base gravable (S. C-987/99) 	 319 

MINAS DE PROPIEDAD PRIVADA-Hecho gravable (S.0-987/99) 	 319 
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MINAS DE PROPIEDAD PRIVADA-Posibilidad 

PAGINAS 

de gravarlas tributariamente (5. C-987/99) 	 318 

MINAS DE PROPIEDAD PRIVADA-Sujeto activo (5. C-987/99) 320 

MINAS DE PROPIEDAD PRIVADA-Sujeto pasivo (S.0-987/99) 	 320 

MINAS DE PROPIEDAD PRIVADA-Tarifa (S.0-987/99) 	 319 

NULIDAD SENTENCIA DEREVISION 

DE TUTELA-No intervención de Magistrado por 

participación en decisión (A.V.A.078A199) 54 

OBJECION PRESIDENCIAL-Alcance de 

competencia de la Corte Constitucional (A.V. C-947/99) 414 

OBLIGACION TRIBUTARIA-Sujeto activo (S.0-987/99) 320 

OMISIONLEGISLATIVAABSOLUTA (5. C-956/99) 145 

OMISIONLEGISLATIVAABSOLUTA-Incompetencia 

de la Corte Constitucional (S. C-956/99) 145 

OMISION LEGISLATIVA RELATIVA (S. C-956/99) 145 

OMISIONLEGISLATIVARELATIVA-Competencia 

de la Corte Constitucional (S.0-956/99) 145 

ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO- 

Contra el Estado se dirigen las quejas (A. 078A/99) 13 

ORGANIZACION INTERNACIONAL DELTRABAJO- 

Convenios hacen parte de la legislación interna al ser 

debidamente ratificados (A. 078A199) 13 

PENSIONPARAEXPRES]DENTEDELAREPUBLICA- 

No se rige por ley 100/93 (5. C-989/99) 354 

PENSIONPARAEXPRESIDENTEDELAREPUBLICA- 

Régimen excepcional (S.0-989/99) 355 

PENSION PARA EX PRESIDENTE DELA REPUBLICA- 

Tiempo durante el cual se ha ejercido el cargo (5. C-989/99) 354 
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PENSION PARA EX PRESIDENTES-Proporcionalidad 

PAGINAS 

del régimen excepcional (S. C-989/99) 355 

PENSION PARA EX PRESIDENTES DE LA REPUBLICA- 

Con cargo al tesoro nacional (S. C-989/99) 355 

PENSION PARA EX PRESIDENTES DE LA REPUBLICA- 

Tiempo durante el cual se ha ejercido el cargo (S.P.V. C-989/99) 373 

POL1TICA FISCAL Y ADUANERA (S. C-968/99) 265 

POTESTAD TRIBUTARIA-Sujeto activo (S. C-987/99) 320 

PREVALENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL- 

Contenido (5. C-957/99) 	 169 

PRINCIPIO DE ADECUADA FUNDAMENTACION- 

Omisión de mención de causas por las que sentencias 

son revocadas (S.V. A. 078A/99) 20 

PRINCIPIODECONSERVACIONDELDERECHO (S. C-964/99) m 
PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA LEY-Análisis en 

el tiempo debe ser flexible (5. C-964/99) 221 

PRINCIPIO DE LA BUENA FE-Exenta de culpa (S. C-963199) 208 

PRINCIPIO DE LA BUENA FE-No es absoluto (S. C-963199) 208 

PRINCIPIO DELEGAJJDADTRIBUTARIA-Alcance (S. C-987199) 318 

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD-Rige la actividad 

del Estado (S. C-957/99) 168 

PRINC IPIO DE PUBLICIDAD DE LOS ACTOS 

PROCESALES-Alcance (S. C-956199) 145 

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD EN MATERIA 

LEGISLATIVA (S. C-957/99) 168 

PROCESO CONSTITUCIONAL-Inexistencia de facultad 

al juez para variar términos y objeto (S.V. A. 078A199) 20 

REINTEGRO AL CARGO-Supuestos 

normativos diferentes (A. 078A/99) 13 



PROVIDENCIA 

No. 

RESOLUCION INHIB1TORIIADE FISCAL DELEGADO 

ANTE LA CORTE SUPREMA-Improcedencia recurso 

PAGINAS 

de ape.lación (5. C-956/99) 146 

SALARIO INTEGRAL-Exento de factor prestacional (S.0-988/99) 	 344 

SENTENCIADEREVISIONDETUTELA- 

Improcedencia de consulta (A.079/99) 	 55 

SENTENCIA DE REVISION DE TUTELA-Improcedencia 

de recurso y aclaración (A.079/99) 	 55 

SENTENCIADEREVISIONDETUTELA-Revocatoria 

de hecho de decisiones judiciales anteriores 

a recomendación (S.V. A. 078A/99) 	 20 

SERVICIOS PUBLICOS ESENCIALES- 

Prohibición de huelga (S.V. A. 078A/99) 	 20 

SOCIEDAD DE ECONOMIA MIXTA-Aportes (S.P.V. C-953/99) 	 131 

SOCIEDAD DE ECONOMIA MIXTA-Creación (S.0-953/99) 	 103 

SOCIEDAD DE ECONOMIA MIXTA-Naturaleza (5. C-953/99) 	 103 

SOCIEDAD DE ECONOMIA MIXTA-Noción (S.P.V.0-953/99) 	 131 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA (S.0-996/99) 	 403 

SUPRESION DE TRAMITES 	(S. C-949/99,C-950/99,C-952/99,C-954/99, 

C-955/99,C-967/99,C-991/99,C-992199) ... 7 1,80,94,136, 

140,259,381,385 

TECNICO CONSTRUCTOR-Certificado (5. C-964/99) 	 220 

TECNICO CONSTRUCTOR-Inconstitucionalidad 

de obligación de contratarlo (5. C-964/99) 	 222 

TECNICO CONSTRUCTOR-Inconstitucionalidad 

de obligación de contratarlo tiempo completo (5. C-964/99) 	 222 

TiTULO DE IDONEIDAD Y LIBERTAD DE 

CONHGURACIONPOL1TICADELLEGISLADOR (5. C-964/99) 	 220 
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No. 

TITIJLOS DE IDONEIDAD YPRINCIPIODE 

CONFIANZA LEGITIMA (5. C-964/99) 	 221 

TRATADO DE DELIM1TACION MARITIMA ENTRE 

COLOMBIA Y HONDURAS (5. C-1022/99) 	 418 

TRATADO DE DELIMITACION MARITIMA ENTRE 

COLOMBIAYHONDURAS YDERECHO DE LA 

COMUNIDAD RAIZAL DE SAN ANDRES-Protección (5. C-1022/99) 	 419 

TRATADOS DE DELIMIITACION DE FRONTERAS- 

Control constitucional (S.0-1022/99) 	 418 

TRATADOS DE DELIIv11TACION FRONTERIZA 

Y TRATADOS DE MODIFICACION DE FRONTERAS- 

Diferencias (5. C- 1022/99) 	 417 

TRATADOS DEDELIMITACIONMARITIIvIAENTRE 

COLOMBIA Y HONDURAS-Carácter equitativo (S.0-1022/99) 	 418 

TRATADOS DE FRONTERAS-Alcance del control 

constitucional (5. C- 1022/99) 	 417 

TRATADOS DE FRONTERAS EN LA CONSTITUCION 

POUTICA VIGENTE (5. C-1022/99) 	 417 

TRATADOS DE FRONTERAS Y BLOQUE 

DECONSTITUCIONALDAD (5. C-1022/99) 	 417 

VIADE HECHO-Determinación (S.V. A078A/99) 

VIGENCIA DE LA LEY-Señalamiento por el legislador (5. C-957/99) 	 168 
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